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Mmísterio de Graela y Justicia*-
Íleo2 decreto nombrando para la Ca

nonjía vacante en la Sania Iglesia 
Vatedval de Barcelona al Presbíte
ro Doctor D. Juan Boada y Camps. 

■Página 930.
'f)tvo ídem para la Dignid.ad de Maes

trescuela, vacante en la Sardo. Igle- 
"sía Catedral de .Tenerife, a D. José 
'Mariano Rívcrol y Sánchez.—Pági
na 930. . • .

Ministerio de Marina.
Real decreto eoncediendo la libertad 

condíconal a los penados cpiie se 
■mencionan.— Página 930.

' Miaisterio de la Gobernacíéa, 1
Real decreto admitiendo la renuncia  

.que dél cargo de Comisario general 
fde Bavcelonu, electo, ha presentado 
'D, Advaro de Juana y Foncga.—Pd- 
'yina 930.

^ tro  autorizando al Minisíro dé este 
Departamento para nombrar Comi
sario general de Vigilancia de Bar- 
'celona a un Jefe de lo, 'Guardia ci- 

" o de la escaa activa del E jérci- 
 ̂ %o, o o. un funcionario de los que
- 'figuren en las primeras categorías 

del Cuerpo de Vigilayicia. — Pági- 
‘ñas 930 y  931. _ _

t)tro nómbramelo Comisario general de 
iUVigilancia de la provincia de Bar- 
^^eldña a D. José Casellas Puigde- 
^ a s a , Ccnnandante de IcL Guardia 
kríviL— Página 931.

Diré promoviendo al empico de Jefe  
ñ e  Centro del Cuerpo de Telégra- 

^.cs, "categoría de Jefe de A dm ínis- 
íTCkción civil de tercera clase, a don 
fra n c isco  Estebaft y  Ruiz. — Págw  
fia 931.

P^Q pmicedic'ndo l-d Gran Cruz de la

Orden civil de Beneficencia, cori 
distintivo morado y negro, al Doc
tor en Medicina D. Vicente Martín 
Piomcra.— Página 93^

' - i
' ^  Ministerio de la Guerra* -
Real orden o cando la libertad con

dicional concedida por Pícal decre
to de 21 de Febrero del corriente 
año al corrigendo Pascual Martín 
Pastor.— Página 931.

Miaisterio d© Hacieodi* 4
Real orden prorrogando por quince 

días la licencia que por enfermo 
viene disfrutogido D. T r r so ^ a m a -  
cho Ma,rtmez, Jefe de Neg0fado de 
'segunda clase de la Inspección de 
Hacienda de Sevilla.-—Páginas C31 
y  932. , .

[■ Ministerio , de la Gobernac!5n* ^
Real orden disponiendo que c h i s 

pe cíor de Sanidad D. Carlos F e- 
rrand López cese en su comisión de 
'Málaga.— Pagma' 932.

Otra ídem que durante la d.use'ñcia de 
esta Corte de D. Manuel Hoyuela 
Gómez, Director general de Ádini- 
nistración, se encargue el Subsecre
tario de los asuntos de lo. expresada

• Dirección.— Página 932.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real ordeñ nombrando comisionados 
para visitar los Archivos m unici
pales y especiales no incorporados, 
a los señores que se mencionan.—  
Páginas 932 y 933. _

Ministerio de Fom entu
Fical orden autorizando al Director 

general de Obras públicas para pro
ceder a anunciar las subastas de 
obras nuevas de carreteras que han 
de adjudicarse en el presente cjcr- 
"cicio ez:-9 nómico con arreglo a la re- 
fvLCión que se publica.— Paginas 933 
a 935.

Mmisterio fie Trabajo, Comercio ' 
i e ladustrila. ■V:

Real orden autorizando a La M w ^d  
Frornee Española pava vender pmé-* 
tas nominales 800.000 de O bligáe^i 
nes del Tesoro, afectas a vgíim  
Asociaciones de las administradas 
p)or ella.— Páginas 935 a 937.

Gira declarando excedente al Inspec-* 
tor provincial del Trabajo en E uel- 
va D . Rafael María Prieto Carras
co.— Página 937. ’

Aáminlstradfe Ces&tra!*
E s t a d o .— S u b s e c r e ta r ía .  —  Sección 

Come*rcio.—Participando a este Mi
nisterio que el Consejo Federal 
'hiiizo ha decidido sujetar a permísQ 
la importación de las mercancía^ 
que se mencionan.— Página 937.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Direcci{3ii gene
ral de los Registros y del Notariado.' 
Resolviendo el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Tof-^ 
tosa, D. Juan O'Callaghan, contra 
la negativa del < Registrador de la 
Propiedad de Vinaroz a cancelar^ 
una hipoteca constituida en garan
tía de un préstamo.— Página '931.

M a r in a .— Direccidn general d e  Nave
gación y Pesca m arítim a.—Aviso a 
los navegantes.— Grupo 14.—Pági
na 937. '

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D ir e c c ió n  g o ^  
neral de P rim era enseñanza.—Maes^ 
tros nombrados propietarios, 
acuerdo con el Estatuto vigente ^  
por el cuarto turno.—Página 941.

'Co'ntinuación de las relaciones de as
pirantes a plazas del Escalafón del 
Magisterio nacional prim ario.—Pá-t 
gina 942. '

A n e x o  I.""— B o l s a . — - S u b a s ta s .— Admt^. 
NisTRAGiÓN PROVLNciAL. —  A n u n c io s
OFICIALES. ■

A n e x o  2.®— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e stáhi
DÍSTICOS.

T In ex o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala; 
tercera de lo Contencio.so-adminis-'^ 
trativo.—Final del rjlieao 9.
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PEESIIEHCM OEL C§HSgJ3
m  Miimes

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
fq. D. g,), S. M. ía Reina Doña Victoria 
Euigenia, S. A. R. el Príncipe de A sta -  
rías e  Infantes y  demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
6in novedad en su importante saiud.

Hffiraai 01 sfflCi s MTici

REALES DECRETOS

V êngo en n o m b ra r p a ra  la Canon-. 
|ía  v acan te  en la S an ta  Ig lesia  Ga- 
ted ra id e  B arcelona, por prom oción  
de D. Jaime B ru g u e ra s , ai P résb ite»  
ro Doctor D. Ju a n  B oada y Gamps, 
que reúne las condiciones exigidas 
en el a rtícu lo  11 del Real decreto  
concordado de 20 de A bril de 1903.

Dado en. S an tan d er a v e iititré s  
de A gosto de mil novecien tos veiii« 
t itré s .

ALFONSO

El Ministi'o de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Méritos y  servicios de D. Juan Boada 
y Gcunps.

Cursó y probó sus estudios en los 
Scininarios de Barcelona y T arra 
gona.

En. las Témporas de San Mateo del 
año 1903 filé elevado al Sagrado Orden 
del Presdiiierado.

En 12 do Octubre de 190'4 fué nom
brado Coadjutor de la Parroquia de 
t-órmíno do Santa Madrona, de B arce
lona, cargo que desempeñó hasta 2 0  
de r>icla??ibre de 1909, en que fué 
nombrado Oñcial de la Secretaría de 
Cámara y Gobierno del Obispado de 
Barcelomi.

En 16 de Júnio  de if>03 obtuvo el 
grado do Licenciado en Sagrada Teo
logía, y en 25 de Mayo de 1914 el de 
Doctor en Derecho y Ciencias sociales,

Eli Junio de 1920 fué nombrado Se
cretario de Cámara  ̂y Gobierno de! 
mencionado Obispado de Barcelona, 
cargo que en la actualidcid obtiene.

Vengo en n o m b ra r p a ra  la D ign i
dad de M aestrescuela , vacan te  por 
i^efunciéiíi de D. Leocadio Jo rd án  y 
no aecptación del electo, D. Antonio 
T rujillo , en la Santa Iglesia Catedral 
de T enerife , a D. Jo sé  M ariano R i- 
veroi y Sánchez, que reú n e  las con- 
üicíoneg exigidas > en los a rtícu lo s

9T y 10 del Real decreto concorda
do de 20 de Abril de 1923.

Dado en Santander a ventitrás 
de Agosto de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Minisivo de Gi-acia y Justicia,

Antonio López MuiÑoz.

Méritos y  servicios de D, José Ma-- 
iñano Ríverol y Sánchez.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario U niversidad Pontificia de 
Canarias.

Recibió los Sagrados Ordenes del 
Subdi acó nado y Presbiterado en 23 de 
Septiem bre de. 1905, 23 de Diciembre 
del mismo año y 10 de Marzo de 1906, 
respectivam onte.

En 2 dí3 Abril del mismo año fué 
'nom brado Goadjuísm de la parroquia 
de Fuente .de Cabras, en la Isla de 
F iierteveniura, cargo que desempeñó 
basta  23 de Octubre de 1907, en que 
fué nombrado Catedrático del Semi
nario, el que en la actuaidad desem
peña. \

En 19 do Septiembre dol año 1906 
obtuvo el grado de Licenciado en Sa
grada Teología,

REAL DECRETO

■ Vistas lavS. propuestas correspon
dientes- al segundo trim estre del año 
en curFyO, formuladas por las Gomi- 
siones provinciales de libertad con
dicional a favor de los reclusos que, 
s^ntenciado-s- por los Tribuna'] es de 
Marina, se hallan en el cu .arto perío
do penitenciario y llevan extinguidas 
tres cuartas parles de sus condonas:

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión asesora del Ministerio do 
Gracia y Ji3Stióia, -en cumpUmíerUo 
de lo ’ dispuesto en el artículo 4.'" de 
las leyes de 23 de Julio  de 1314 y 28 
de Diciembre de 191-6, y los ' -domás 
preceptos de las propias leyes y del 
R-^glamento de 28 de Octubre de 1914, 
de acuerdo con lo propuesto ¡por e! 
Ministro de Marlnh y de conf-ormidad 
con el parecer de Mi Consejo cíe Mi
nistros,

Vengo en eonceder la libertad con
dicional a 1-os pena-dos cnie, con cx]rre- 
sión de las prisiones en que se en
cuentran, a continuación se mencio
nan:

.Prisión central de Burgos, José AiL; 
varez Vázquez.

Prisión central del Puerto de San
ta M aría: ALirtonio García Gontreras, 
Rafael Oria Batista, Antonia Real Sa
lado, Serafín Rodríguez Gabol, José

Rodríguez Fragoso, Salvador valido 
Domínguez y Feliciano Viega Nieves

Prisión central de Cartagena. Teo-  ̂
do miro Sagas tum e Mandiá,

La libertad condicional que pre-’ 
sen't'0 Decreto concede ha de enten
derse solamente aplicable a la pvma 
principal que actualm ente exMuga 
cada recluso y no a cualquier o tra  
pena o responsabilidad a que se nalle 
sentenciado y que posteriorm eiue de
ba cumplir, aunque le haya sido im-: 
puesta por la misma senláncia que 
aquélla, en consonancia a lo esranie- 
cido por el artículo 29 del Reglamen
to de 20 de Octubre do 1914 y eí 2B 
del Real decreto de 8  de Febrero 
de i9'15.

Da-do en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil noYeciento.s ve-irilitrés^

ALFONSO
iVÍ Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .,

l iM M  m ti  EMEMCláM

REAL DS'GRETO

Arengo en ad m itir  la re n u n c ia  qué 
del cargo  de C om isario  g enera l de 
V ig ilancia  de B arcelona , electo, Me 
ha  p re sen tad o  D, A lvaro de Jua,na y  
Foncea .

Dado en S an tan d er a ve in tinuevó  
de .Agosto de m il novecien tos veiii-» 
t i tré s .

ALFONSO,
El de la Gobv̂ natión,

Ma r t ín  R osax.e s .

EXPOSICION

SEÑOR; La ley de 27 de F éb reríí 
de 1908, en su a rtícu lo  5.'’, estable-* 
ce las condiciones que h an  de re-* 
u n ir  las p e rso n as  que se designen- 
p a ra  desem peñar el cargo  de Comi
sario  g enera l de V ig ilancia  de Ma  ̂
d rid  y de B arcelona .

Las c irc u n s ta n c ia s  ac tu a les  apre-* 
m ian  al G obierno p a ra  p re s ta r  cui-: 
dadosa a ten c ió n  a cuan to  se re la 
cione con eí m an ten im ien to  del o r
den público  en B arcelona , y u n a  dé 
las cu estiones que p rim o rd ia lm en te  
se o frecen  a consid erac ió n  es la dé  
que los funcion*arios"'que en ella haA 
de hacer efectivo -el principio de au
to rid ad  re ú n a n  condiciones qué  
o frezcan  g a ra n tía  de buen  cum pli
miento de su misión, y para ello deri 
ben ser elegidos, b ien  den tro  de los



tíaceta de Madrid.-N'úm. 244 Sep.tiemb'ré 1 9 2 ;̂
org an ism o s de la  P olic ía  g u b e rn a ti
va o en tre  los que sean  análogos po r 
la función  que rea licen .

A sí hubo de reconGcerro ya el Real 
decreto  de 2>2 de Marzo de 1906, en 
su a rtícu lo  9'.°, cuando com prendía  
en tre  los ap tos p a ra  desem peñar el 
cargo  de In sp ec to r genera l de V igi
lan c ia  de la c itada ciudad a los J e 
fes de la escala  activa de E jé rc ito  y 
a los del In s titu to  de la G uard ia  c i
vil.

El M inistro  que suscribe  a sp ira  
con este proyecto de D ecreto  a que. 
el G obierno de .V.. M. pueda d ispo-. 
neb de m ás am plio m arg en  p a ra  
consegu ir el m ayor ac ierto  en la  
elección de la p e rso n a  que baya de 
e je rce r cargo ta n  im p o rtan te  en la 
ac tua lidad  como el de C om isario 
genera l de V igilancia do ila p ro v in 
cia  de B arcelona.

P o r los m otivos expuestoSj el Mi- 
b is tr e  que suscribe se b o n ra  en so
m eter a la ap robación  .de V. M. el 
;siguiente proyecto  de Real decretoi 

Madrid, 27 de A gosto de 1923.

SEÑOR.:'. :
^  L. R. P .ide Y.

E l  D u q u e  d e  
A l m o d ó v a r  d e l  V a l l e ;

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del M inistro  de la. 

'GobeTuación y de acuerdo con Mi 
'Consejo de M inistros,

Vengo en d ec re ta r lo siguiente:' 
A rtícu lo  único”. Se au to riza  al 

M in istro  de la  G obernación p a ra  
que cuando las c ircu n stan c ias  del- 
b rden  público en B arcelona  lo exi
ja n  pueda n o m b ra r C om isario  ge
n e ra l de V igilancia de d icba Iprovia- 
cía a un Je fe  de la  G uard ia  civil o 
de la escala  activa  del E jé rc ito  o a 
un  funcionario  de los que fígu rea  
fen las pT'imeras ca teg o rías  del C uer
po de V igilancia.

Dado en Sa.nfnucier a A^eintinu.eve 
de Agosto Novecientos ve in 
t itré s .

ALFONSO
lE Ministro dte lia Gobcrfiaci^s,

M a r t ín  R o s a l e s

REALES DECRETOS
A p ro p u es ta  del M inistro  do la 

G obernación y de conform idad  con 
lo d ispuesto  en jel Real decreto  de 
,csta fecba,

Vengo en n o m b ra r p a ra  el cargo  
de 'Com isario g enera l de V igilancia 
de la p rcv in c ia  de B arce lona  a don

Jo sé  C asellas P u igdem asa , C om an
d an te  de la  G uard ia  civil.

Dado en S an tan d ér á  vein tinueve 
d e  A gosto de mil novecientos vein 
titré s .

ALFONSO

El Mlfiístro (le la Gobernación,
Ma r t ín  R o s a l e s .

A propuesla del Ministro de la Go
bernación;

Vengo en promover al ompleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en la xa- 
cante producida por jubilación de don 
Frianeisco Castirieira y Cantarero, que 
lo desempeñaba, a D. Francisco Este
ban y Ruiz, que ocupa el prim er 
puesto en ccondiciones para el ascen
so en la escala de los Jefes de Sec
ción de prim era clase y comprendido 
en las prescripciones de los artículos 
31' y 105 del Reglamento orgánicb del 
Cuerpo.

Dado en Santander a veintiocbo de 
Agosío de mil novecientos veinLitrés.

ALFONSO
Ministro de -’a Gobernación,
M a r t ín  Ro s a l e s .

A propuesia del Ministro de la Go- 
bernacióiL de conformidad con ta Co
misión herm ánenle del Consejo de Es
tado y con arreglo a los artículos 3.® 
y del Rcab decrein de 29 de Julio 
de I'IMO,

Vengo en conccaer la Gran (buz 
de la Orden civil de B'eneiloencia, con 
distintivo morado y negro, al Doctor 
en Medicina D. Vicente Martín Rome
ra, por su acto abneg'ado y valeroso 
extrayéndose él mismo xTurios trozos 
dé piel para aplicarlos a un enfermo 
gravo, que le salvó la vida, en el Hos
pital de la Misericordia de la ciudad, 
de Córdoba.
. Dudo en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veirititré?..

ALFONSO
^  Ministro de lí: Gob«rnacIíSn,

M a r t ín  R o sa l e ü .

IIEillMCr
REAL ORDEN 

Excmo. S r , : En vista del escrito So 
V. E. de 2 del mes actual preponien
do se dide sin  ofénío la ]ibq'’tAd con

dicional concedida a l corrigendo de la 
Penitenciaría m ilitar de Mabdn, sol
dado del Batallón de Cazadores T ari
fa número 5, Pascual Martín Pastor, 
condenado en sentencia firmo de 19 
de Mayo de 1921 a la pena de tres; 
años de prisión m ilitar correccional y  
seis meses- de arreslo como autor del 
delito de maltrato de obra a supe
rior y la falta.de qucbrant-amientig áa 
arresto:

Considerando que, incorporado d i
cho individua a su Cuerpo para cum
plir el tiempo que ie faltaba de ser
vicio, cometió en 21 de Junio últim o 
la falta gravm de prim era deserción, 
sin que hasta la fecha baya verifica
do su presentación o sido capturado:

Considerando que, scgúm dispone la 
regla 8.’' de la Real orden circular 
12 de Enero de 1917 (.D. O. número 8), 
la mala conducía de los libertos 
causa suficiente para revocar la pon-- 
cesión de la liberlad coiidieional, 
siendo indiscutible que el b-fií^  
desertar, aparte del q u e b ra n ta ^ t5»k> 
do deberes militares, revela sb 
conducta y  que- no eran e<Gcti^}s- sus 
propósitos de hacer vida- honrada' eií 
libertad:.

-Vistos el artículo 6d de la ley do 
28 de Diciembre de 1916 y la citada . 
regla. 8d de la Real orden circulan ú% 
12 de Enero de 1917, i

B. M. el Re y  (q., D. g.) ge ba scfvD
do revocar la libertad condioional eon- 
cedid/a por el Real decreto de 21 da 
Febrero del corriente año ÍD. O. nú
mero II)  al referido co r;ig 3ndQ 
cual Martín Pastor, que ingresará e^' 
el Establecimiento de su proceda loia»

De Real orden lo digo a V. E', par% 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años.
30 de Agosto de 1923.

A izpcnq^

Beñor CGmandante general de Gcrata^

118 OE fiKiESOfl:

REAL ORDEN 
limo S r.: Visto el expedienío pro-« 

movido por D. Tirso Comacho M artí
nez, Jefe de Negociado de segunda cla
se de la Inspección de Hacienda 
'Sevilla, en solicitvjd de prórroga- Efe- 
licencia por enfermo,

:S. M. e l R e y  (q. D . g .)  b a  ten ru o  a  
b ie n , d e  a c u e r d o  con  lo  in fo r m a d o  por 
V.. I., concedérsela por quince días con 
abono d e  mrdio sueldo y como contb 

Ti jnciÓT'í do 1.:?, a n ^  vrnú-i d ls f j ’ut.areto.
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D̂oii arreglo al artículo 33 clol Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918. 

f De Real orden lo digo a V. I. para  
;íTos debidos efectos. Dios guarde’ a 
y-V.' I. muchos años. Madrid, 29 de 
‘̂Agosto de 1923. - •

p. D.,
;• BSNITEZ DE LUGO

B^ñor líispector generaL.

E l »  BE IS

REALES ORDENES

• pesaparecidas las anormaTes clr' 
cunstanoia-s sanitarias que con m oti- 
yo de'ios casos de peste ocurridos en 
Málaga obligaron a  nom brar en comi
sión de servicio Inspector de Sanidad 
de aquella provincia al que lo es en 
|>ropieda-d de Córdoba D. Garlos Fe- 
xrand López,
• íS. M. el Rev {q. D. g.) se lia servi
do disponer que cese el citado Ins- 
peeLor D. Carlos Ferrand López en 
isu comisión de Málaga, rein legrán- 
dose a su propio destino, y que se le 
lien las gracias por oí celo, inteligen 
Jila y actividad con que ha desempe
ñado la expresada comisión.
; P e  Real orden lo digo a V. S. para  
Bu conocimiento y efectos consigiilcn- 
Ĵ̂ es, Dios guarde a Y. S. muchos años. 

M adrid, 30 de Agosto de 1923.
ADMODOVAR 

jpeñor Gobernador civil le la provin- 
^ c ia 'd e  Málaga. ^
í .

limo. Br.: S. M. el R e y  (q. IX g.) se 
servido disponer que durante la 

auoencia de esta Corte de D. .“'líanuel 
loyuela Gómez, D irector general de 
Iministeioión, se encargue '7. I. del 

Jespaeho de los asuntos de la expre- 
Direccién.

P e  Real orden lo digo a Y. í. p ira  
conocimiento y efectos. Dios guar- 

le a V. I. muolios años. Madrid, 31 do 
ÚQ Í9í23.

 ̂ ALMODO'-^/R
^ b sec rc ia r io  de este Minis-

i l l ! I I I 0iEil!E8CCIÍMPÍBlICJl 
! » BELLIS MIES

R15AI. ORDEN

eujtó- de

de Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
em itido-el siguiente dictam en: .

'Mimo. Sr.: Reproducido para 1923^ 
24 el crédito de 10.ORO pesetas que el 
anterior presupuesto consignó por vez 
prim era para dietas y gastos de lo- 
comoción de . los funcionarios faciií- 
tativos encargados de v isitar los Ar* 
oliivos rnunicipaleo y especiales' no in
corporados, a los ñnes que se indican 
en el capítulo 18,- ?urtíclilo 2 .°, concep
to i.% la ponencia nombrada- por la 
Real orden de 20  de Diciembre , de 
0 922 ha preparado el plan de las v i
sitas que deben hacerse en, el pre-? 
sente ejercicio, las cuales, a su Juicio, 
comprenderán las de las provincias 
d -3 Granada, Baleares, .Santandor, 'Va
lencia y Lugo, extendiéndose a Tas de 
Ciudad Real, Cuenca y Pal encía si 
hubiera de sustitu irse alguna oc las 
anteriores, ya por no poder hacerse 
el trabajo, ya tam bién cuando no al
cance la extensión normal. En su con
secuencia, esta Junta, en sesión cele
brada el día 23 del corriente mes de 
Julio, haciendo suya la moción p re
sentada ipor la ponencia, 'acordó pro
poner a la Superioridad:

1.° Que se nombro comisionado 
para  Gramada a D. Antonia Gallego 
Burín, Jefe de su -Museo Aixjueológi- 
co, y suplente a D. Pedro Gan E spi
nosa, que lo es del Archivo provin
cial de Hacienda; para  Baleares a don 
Pedro A. Sancho Yicens, Jefe de su 
Archivo regional, y suplente a don 
Antonio M. Peña Gelabert, Archivero 
de Hacienda de l'-a misma provincia; 
para Santandor a D. Miguel Gómez del 
Canmillo, de la plantilla del Archivo 
Histórico Nacional, y suplente a don 
Emilio González Díaz de Gelis, de la 
BibliO'toc-a Nacional; para  Valencia a 
D. Franciscn Almlarche Vázquez, del 
Archivo regional de dicha ciudad, y 
suíplenf.e a D. Ferm ín Villarroya iz
quierdo, Jefe de la Biblioteca Univer
sitaria ; pana Lugo a D. Jasó María 
Ginor Panto ja. adscrito al Archivo 
HiMóri-00 NaciohaJ, y suplente a don 
Nicolás Arocena, Jefe del provincial 
do Hacienda; para Ciudad Real a don 
Francisco Toisada Picazo, Jefe del 
provincial de Hacienda, y suplente a 
D. José María Gastrillo Casares, de la 
rplantilia de la Biblioteca de Filosofía 
y Letras do Madrid; pana cuenca a 
D. Rogelio Sanchiz '^atalán, Archivero 
de Hacienda de la misma, y suplente 
a D. Garlos Riamos Ruiz, de ía p íanti- 
íla^del Archivo de Bimancas, y para 
Palencia a D. Eudosio Varón Yallejo, 
del Archivo del M inisieria de. la Go
bernación, supliéndole.D . iP |uíhío Ovr
te^a, adscrito la ¿e. l^e--

..

2,^ Las provincias de Giuda/I Re 
Cuenca y Palenciia tendrán el carácter^, 
d '0 suplentes, y  por el orden que 
ponencia les señale, entrarán en, fun4 
ciones, no sólo cuando no pueda 
cerse el trabajo en cualquiera de la^ 
anteriores, sino tam bién cuando nof. 
alcance la extensión normal. '

1 3.*̂  Los comisionados, en el plazof
de quince días, contados ü-escle el s P  
'guiente a su nombrarniento, rem ití 
al Director del Archivo Histórico 
üional una nota indicativa do laa 
sitas que en la respectiva provinci! 
juzgan conveniente hacer y del tíeñG 
po que calculan necesario para  la 'dd 
cada óstfableci miento; entendiéndose 
jaceptada íntegram ente la propiiestaj 
cuando transcun-'an o'tros quince día^. 
sin recibir observación alguna.

'4.® Los comisionados, o los suplenW 
tes en su caso, rem itirán  las ? í̂emcM 
rías de sus respectivas visitas al x\r^ 
chivo Histórico Nacional acompañad’ 
das de los justificantés de su duracioii 
y relación de los gasto-s de locohiocióií 
que se produzcan, lo más itardo el dfa 
31 de Marzo de 192-4. La ponencia pro^ 
pondrá, dentro del plazo legal, la \i< 
quidación dél crédito corrcsponcríenta 
y presentará su inform e tócnico sobro 
las Memorias antes del 31 de Dioiem^ 
bre' del citado año. - . -

ñ.® Que se pida a los Sres. Minis* '̂ 
tros de la Gobernación y de Gracia y  
Justicia la expedición de las iloales' 
órdenes correapondieiites para  que laq 
Autoridades civiles, judiciales y ecle
siásticas y funcionarios notariales do 
las iprovinoias de Granada, Baloar-e^, 
Santander, Valencia, Lugo, Ciudad 
Real, Guonca y Palencia presten a lo.̂  
comisioimdos el auxilio necesario paraj 
el m ejor cumplimiento de su encargos

6 .̂  Que, como ya se hizo en 
campaña anterior, se libren desde lue-^ 
go a D. Joaquín González 3  ̂ Fernán'^ 
dez, D irector del Archivo Histórica 
Nacional, y a justificar, las 10.000’ pe-» 
setas consignadas en el ccipítuio 
artículo 2 .'",̂  concepto i.® del presa# 
puesto, a fln de que pueda provecer de 
fondos a los comisionados qiio lo so-« 
liciten.

T."" Loo ponentes, sin d-eoatender lál 
obligaciones de sus respectivos corgoá 
y consen^ando además las facultadesi 
que les concedió la Real orden do 29 
de Marzo de 1923, continuarán eslu^ 
diando el pl<an de la ejecución de esto 
servicio en los años sucesivos y pre^ 
sentarán la propuesta de los trabajó^ 
que deban realizarse en el siguiente 
ojerciciq ian  pronto comb sa tenga .uo^  
ticiia oficial de GBtac eohsignadq 
íiito con que. hayan, de satisfacdfse.^.
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-ÍDIoS 'guarde), se lia servido resolver 
'^opio en el preinserto  ' dictam en se 
propone. Y conforme, además, con la 
jKeal orden de 18 de Marzo último, se 
te tien d a , por lo quo respecta aX nú- 
ünero 2.'’ de la misma, que el comien-* 
•%o dei plazo de ;ejecución de esto ser-j 
¡yicio so retro trae al .día 1.“ del pro-: 

tie n te  mes. ' ■ <
1 ^ 0  Real orden lo digo a v / l  para 
Slijconocimlento y efectos consiguten- 

j^eárD ios guarde ¡a V. I. muchos años.
^5 do Agosto do 19.23.

gALYATELLA

Señor D irector general 
• ■ ■ Arte^.  ̂ / .

de Bellas

I

j r ^ ]  

1  fw m n

 ̂ RE-iy;.' ORDEN

Illmo. S r . :, S. M. ea R ey  ,(q. D. g.),. 
h a  tenido a ib i en d isp o n er se a u to 
rice , a ,V̂  .para que cuando to Juzw. 
gue canvoni^nte p roceda a  an u n c ia r 
las  .subastas de obras nuevas de ca-i 
rfe te ra s , que h an  de ad jiid icarse  ei|

el p resen te  e jercic io  económ ica, coh 
a rreg lo  a la  re lac ió n  ad ju n ta , a p ro 
bada por el 'Gonsejo de i]\í,inisiros con 
fecha 14 d'el actual, a s í como p a ra ' 
o to rg a r en su 'día la s  correspondiéh-d 
tes adjiDílicaciones. 'Rgr- - í ;
'■ ;|D!0 Real •orden lo ''coBiühico:'a Y. IJ  
p a ra  su conocim iento y derhás efec-) 
tos. Dios guarde a V. I. m uclios año^:^ 
M adrid, 30 de A gosto de 1923.

I .. ; _ . GAS3GX .

Señor D irec to r geá^rá j dp 0 b f ia  piH 
■J b licas. ’ - .  ̂ ,
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SlELAClCN por provincias de las obras nuevas de carreteras que han de subastarse en el vigente año económico
a que se refiere la anterior Real orden.

PROVINCIA&

Albacete 
Alicante. 
Almería . 
Idem. . . .  
Avila# . .

Badajoz , 
Id em ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . ,

Barcelona. 
I d e m . .

Idem.

B urgos.. 
Cáceres . 
Idem .. . .  
Cádiz . . .

ídem..............................
Canarias (Tenerife).......

Canarias (Las Palmas)
Castellón. .  « . . . ...........
Idem  .................
Idem................... ..........

Ciudad Real.

Idem .. . .
Córdoba.
Idem----
í Cor u ñ a ..

Idem.
Idem.

Cuenca. 
CTorona. 
íd e m ...

Idem. . . .  
Idem »... 
Granada.

Id e m ............
Guadalajara..

H ueiva.. 

Huesea.

Idem,
Idem.

Idem. 
Jaén.. 
León.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem. o. 
Lérida..

Idem.
Viem.

BENOMINACIOR DE LAS CARRETERAS

Estación de La Roda á Maliora, trozo 2.®....*, . . . .
Vdlena a Cándete, trozo 1.®.   ...................
Níjar a Ventallana, trozo 4.®..   ..........................
Almería a la Cuesta de los Castaños a Carboneras, trozo 1.® 
Cabreros a El Tiemblo (desde el perñl 1 al 221 del

proyecto menos el Puente).......................... .................. ...
Castuera a Navalpino, trozo 13........ ........................ ..
Zafra a Sevilla a la do Albuera a Fregenal trozo 4 ,
Castuera a Guareña, sección 2.  ̂ trozo 6.^............................
Llcrena a una de las estaciones de Bélmoz o Pefíarroya,

trozo 5-*̂—  .........- .................. ............... ..
Anfesta a Correa, sección 3 ^ trozo 2.®...................... ..
Madrid a Francia por la Junquera, sección 2.  ̂ (Variante 

en los kilómetros 688 al 692, sin el Puente.)—  .
Madrid a Francia por la Junquera. (Variante en los k i

lómetros 547 y 548, sin el Puente.)  , , .
San * eonardo a la de Peñaranda a Burgos, trozo único..
Cáceres a Modellín, trozo 7.®.. .,  ..............
Plasencia a Oropesa, trozo 5. ,̂ tramo 2.®.,. ................. ..
Algodonales a la de Ronda a la Estación de Gobaiitos,

secí ion 1 trozo IV. , ..  .............    . . . . . . .
Rornos a Espera, trozo 2.^...». . . . .
Travesía do San Juan de la Rambla en la do Oroíava a

Buenavista  ..........  , .o ............ .............
Tahicbe a Haría, trozo 2.® .  .........  . . . . .
Tales al confín do la provincia, sección 2P, trozo 4.®.......
Barracas a Maiizanera, trozo L®. . . . . . .
Puebla de Valverde a Casiellón a Villafamés, trozo 2V,

tramo 1.̂ » ., ....................................... ...........................
De la de Almadén a Almadenejos a la de Puertollano a

Ciudad Real, sección 2.% trozo 4.®............................
Boniilo a Madi'idejos, trozo 8.®.............................................
La Rambla a Puente Geni!..............
Cañete de las Torres a Villa del Río, trozo ......... ..
Puente de Porco a Muros, sección do Cela a Santa Com

ba, trozo 1.®.................. ........... ............................................
Pasage a 8ada, sección de Mora a Fontán, trozo único ... 
Del kilómetro 664 de Santiago a Orense a Rodiño, tro

zo 2 .k ...........................................     . . .  . . . . .
Yílfar do Bomíugo García a Molina, sección 3.% trozo 1.®. 
V P a n n  a la Playa de País, trozo 1.̂ , tramo A. . . .  . 
M : mid a Francia por la Junquera. Avenidas del puente

Torry . . . . ..... ............................ ............................... .
Carretera del servicio del Puerto de Rosas  ...........
Figiiera,s a Albañá, trozo 2 P ... ..................      . . . .
Bailén a Málaga en la casilla de Cuevas de Daza a la E s 

tación de Balín as, trozo 1.°.   .........................................
Travesía do la Rábita en la de Málaga a A lm ería.. . . . .
De la de Madrid a Francia a Valdepeñas de la Sierra,

sección 2:\ trozo 2P...  ........... . ..
Almonío al Puente de Niebla por Rociaiia, trozo 1.®,

tra m o l." .» .. . . . . .  .       . . .
Graus a la Casa de Lérida, sección do Saganta a la Casa 

de Lérida, trozo do BaideJIón a Caatillonroy, tramo 1.''"
Puente do la Reina a Ruesta, trozo IP, tramo 1.^__ ___
Sióíamo a Boliaña a Barbastro, sección de Yaso a Ada- 

hoesca, trozo BJ, . .  . . , ..  .
Estación del Tormillo a Bujaraloz, trozo 2 P ....................
Axldcaquemada a la de Madrid a Cádiz, trozo 3P.............
La Bañeza a Camarzana de Tera a la de Madrid a la Co-

ruña, trozo I P , . ................. ..............  ...........
León a Astorga, sección 1,% trozo 6Pj b í b . el Puente........
Astorga a Pan dorado, trczo 2.^...   ...................... ..
í)e la do Ponforrada a la Espina a la de Toral a Saiita-

olalla de Oseos, trozo 2.A.  ..... ... ......................... .....
Ojcdo a Riafio, trozo 3 .^ .'....................................... ..
Lérida a Pont do Smyrt por Pobla de Segur, con ramal a

Vilaller, trozo 4P, tramo 2P ............................
Travesí ■ do Bellvor en la do Lér'da a Puigcerdá... . .  o •. 
Enlace do las carreíoras do Balaguer ( m u r o ) . . . •

Presupuestos

Pesetas

Plazo

A ñ o s

Anualidad 

para 1928-24

328 867.55 4 30 0 0-00
136 817.60 3 15.000,00
154 069 12 3 25 000,00
124 233,45 3 20 000 00

226 672,29 3 25 000,00
182 715,69 3 20 000,00
204 636,71 3 25 00v0,00
269 397,96 4 80 000,00

116 384,31 2 30.000,00
471 816,97 4 45 000,00

525 004,18 4 74,000,00

382 65̂ K53 4 25.000.00
212.949,81 3 25.00'‘,00
164.417,16 3 20 000 00
199.820,39 3 20.000,00

91.356,35 2 20 000,00
332 145,71 • 4 25 000,00

25 877,79 1 25 877,79
96 325.37 2 20.000,00

389 036,71 4 40 000,00
lü7 559,74 2 20.000,00

177 019,99 i 3 20 000,00

103.833,15 2 20.000,00
83LÍ21 56 4 40.0 '0,00
126.156,97 2 15.000,00
94.330,28 2 15.000,00

224 827,44 3 25 010,00
350 416,52 4 40 000,00

89 314,44 2 20.000,00
247 710.49 3 25.000,00
199 595̂ 69 3 20. 000,00

147.538,62 8 15 000.00
95 704,15 2 20 000.00

135,456,96 3 20*000,00

274 792,38 4 30.000,00
31 268,11 2 10 000,00

159 440,23 3 20 000,00

192 848,21 3 20 000,00

259 489,29 4 30 000,00
188 479,79 3 30.ü00,()0

137 737 82 3 15 000,00
326,130 44 4 40 000.00
277 398,55 4 35.000,00

353 260,06 4 50,000,00
55 618,03 2 15.000,00

206- 569,50 3 25 000,00

235 782,79 3 25.000,00
217.561,32 3 20 000,00

213 806,31 8 25 000,00
114.020,29 2 2b 000,00
220.898,43 3 20 000,00
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PROVmCIAS

Logroño...,

Id em .. . . .  
Lugo .......

Id e m ,.. .  
M álaga.. -.,

O re n se ,.... 
Oviedo . . .  
Id em ., . . .  • 
Idem
Id e m ., . . . .
Pal o n d a ... 
Pontevedra 
Salamanca. 
Santander. 
Id e m ., . , .  . 
Segovia... .
Seyiiia., • . .  
I d e m . . . . , ,
Idem .. . . . .
Id e m ., o. , .  
Id e m ,. , . . .

S o ria ... . . ,  
I d e m . . 
Tarragona. 
Id e m .. . . . .

Teruel.. . . .  
Toledo..,
Idem .. . . .  
Yalencia...

Yalladolid. 
Id e m .. . . . ,

Zam ora.. . ,  
Zaragoza. .  
Id e m .. . . . .
Idem  .

DEKOMINACIOF DE LAS OAPRETEIIAS

Foncea por la Estación do Bujedo a la  do Madrid a
F ra n c ia ,. . . .   .................................................................

Alcanadre a la Villa de Ocón, trozo 3 .^ . . . . . . . . .
Tolda de la Coruña a la provüioiat de Villalba a  las Pías,

trozo I.®.,.............................   .A ...........   .
Baralla a Meira, sección 2. ,̂ trozo,2.^...  ....................
Anter|nera a Archidona a la de Leja a Torre del Mar,

trozo 3.Vtramo 1®           . . . .
Puente de r'astrelo de Miño a San Gregorioy trozo 1.®,..
Piaza de Teverga a Puerto Ventana,, trozo I P .  ..............
Santoseso a la Peral, trozo 2. .̂ . , . ,   ..............................
San Martín do Lodón a Somao, trozo 5V, tram o 1.*^.......
San Martín de Luiña a Na aval, trozo 3P.........................
Viilafolfo a Lagartos, trozo 2.^ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Venta do Narón a Folgo so, trozo 5.^.
Giüjuelo a la Cuesta del Reventón, trozo 2 . ^ , . . . . . . . . . . . .
Paradores de Bricia a Polientes, trozo 1A  .
Puerto de Castro Urdíales a Muriedas a Bilbao.». . . . . . , .
Casilla de la Zamorana a Fuente Blanca, trozo 1.®...........
Cruz de Marchenilla a Morón, tro; o 4."̂ , tramo 1.°............
Viilaniieva del Arisca! a Aznalcázar, trozo 4.°.---- . . .  . .
Lora del Río a Palma del Río, trozo 4.’\   ...............
Garmoiia a Lora del Río, trozo 1.'̂ .   ............. .
Unión en Sevilla délas carreteras del Estado construidas 

en la margen izquierda con las de la derecha con un 
puente sobre el Guadalquivir. Tramo desde el paso a
nivel de las Erillas a la Pañoleta .............................

Monteagudo a Almenar, trozo 3.^  ......................
Han Leonardo a la de Peñaranda a Burgos, trozo 2.®...
Roquetas a Beceite, trozo 1A    ..........  .    ^ - ........
Alcolea del P inar a Tarragona a la unión de la de Lérida 

a Flix a Reiís con la deí Espiuga de Francolí a Flix en
el puente de Ciurana por P orre ra    ............. .

Venta de la Pintada a Cantavieja, trozo 7.®̂ tram o L ^ . . . 
Navaliermosa al Portillo de Oijara, trozo 7 .* ^ . . . . . . . . . . . .
Cuesta de la Reina á Serranillos, trozo 3.°........................
Casas Ibáñez a Alberique, sección de Tous a Cofrentes,

trozo 1.®............ ........ .....  ............. . .............................
Peñafiel a Montemayor, trozo 2.^.,.. .̂ ---- . . . . . . ----- .
Ríoseco a Yillamartín cerca de Villarias a Torrelobatón,

trozo 3.°.   ............................................................... .
Cerecillos de Campos a Fonfría, trozo 3.^. .
Balbuente a Tala montos, trozo 2.®....... ............. „ . .» . . . , .
Calatayiid a Nuóvalos.  ................... ................ . . . . .
María ai confín de la provincia, trozo 3.*̂ , tramo 1.^.. .

Presupuestos

Pesetas

Plazo

A ñ o s

Anualidad 

para l923-2é

69.768 86 2 15 000 00
102.217,89 2 20 000,00

269 675.53 4 35.000,00
151 929,79 3 20 U00,00

230.851,46 3 25 000,00
224.511,45 3 25 00o,00
249.985;21 3 30 000,00
196 955 22 3 30 U00,00
155 98:5,22 3 20.000,00
226:739 20 3 ' 2b.000p 0
250.753.18 4 40 000,00
150 190.48 ^ 3 25 000/)0
231.005,10 3 35 000,00
428.56 001 4 50 000 00
166 324.40 3 25.000,00
149.374,09 3 25 000 00-
231 400,45 3 40 000,00
215.541.59 3 25 000.00
231 733,20 3 35.0 0,00
246.153,97 3 30.000,00

68 755,16 2 15.0GO..OÔ
241.2^2 55 3 eo.ootboo
148.117,63 3 - 1 5 .0 0 ^
215T23,92.  ̂ --B- . 2 6 .0 ^ ^

888 660,76 4 70.000,00
241.058,40 a 30 000 00
60.618,22 2 15 000,00

196.737,61 3 20.000,00

73.574,25
186 151,00: ^

2 20.000.00
í S 20.000,00^

150.746,45 ]1 ^ 20. 000,00
309.741,32 4 40.000,00
30-3 555.94 4 35 000,00

4 40 000,00
225 038,74 3 30 000,00,-.

1 2.290 877;7S. S

Madrid, 30 de Agosto de 1923.—Aprobado por S. M.—Gassoí.

M TEABAJ4
E ISMSIMá

REALES ORDENES.
illmo. Sr,: Vista üa instancia en que 

La Mutual Franco Española solicita 
autorizaeión para vender 800.000  ̂ pe~ 
setas nominales de Obiigaciiones del 
T'esorq, afectas a vanas Asociaciones 
de las adaninistradas por ella, a! ob- 
loto do emplear su imíporte en prés
tamos hipo tocar i os, de eonformidad 
con lo. dispuesto en el Reaíl decreto 
de 23' de Diciembre de 1921, y en la 
que propone como fórmula para lle
var a efecto la operación la siguiente: 

“Teniendo en cuenta que esta So
ciedad tiene eonstan'teniente en lá

cuenta corriente del Banco cantida
des que no Id en en de momento apli
cación, hasta tanto que, rendidas 
cuentas por .sus agentes y pradticadas 
las operaciones do orden interno, pue
dan ser capitalizadas y apiicaaasi a las 
respectivas Asociacionés, pueden estas 
sumas emplearse en préstamos liip o- 
tocarlos, con arreglo al Real decrélo 
de 23 de Diciembre de 19-21, y  una vez 
justificada la inversión puede auto
rizarse la venta de valores por canti
dad, como máximum, igual a la in- 
ventdda en préstamos hipotecarios, 
quedando con ello cumplidos lOS pre
ceptos de la ley y garantidos en todo 
momento los intereses de los suscrip- 
lores*, y por tal procedimiento se po
dría llegar lentamente a la inversión 
en primeras hipotecas de la cuarta

parte del impodte de cada Ga;ja, con 
arrieglo a las disposiciones «el Rea-U 
decreto do 23 de Diciembre de 1 ^ 1 .”

El Negociado de Intervención de ese, 
Centro informó que era inaceptable M 
fórmida propuesta por La Mutual 
Franco Española, proponiendo por su 
parte otra fórmula que en su concep
to pudiera adoptarse, para que en nin
gún caso cesara la intervención din 
recta do la Com.i-'Uría de Seguros en 
la operación de convertir en présta-' 
mos hipotecarios los valores, públicos 
afectos al capital de las Asociaciones».

Que, por su parte, e l Jefe de los 
Servicios técnicos de esa Comisaría, 
en 27 de Diciembre de 1922, informó' 
que cuando se trate de cantidades re
caudadas en cada trimestre pendíen-í 
tes do inversión^ si la ges^mra creo^
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conveniente, siem pre üenrro cí^' 
Hiestre y  de cada Asnoiae’ion, inv ertir 
con la m ism a  separación en prim eras 
liií)o^ecas todo o parte de TLa recauda
do., Abastará con que a la relación t r i -  
hiestral que han de presentar en la 
Comisaría detallando las inversiones, 
'on oumpli'inienlto de-1 artleulo 12 de la 
?ey, acompañe copia de la esc'ritura o 
escrituras do hipoteca, y en su día 
certiüóaclón iilteral de la inscripción 

'de dichas hipoitecas en e:! Ueg’istro ele 
la l^-ropiedad, con ex-presión de no 
íexístir sobre el inmueble íiipotee’a ' ni 
asieníos de presentación de fecha an- 
^orior. Y cuando se (trate de invertir 
en hipotecas sumas ya capitai izadas, 
.podrían observarse las reglas siguien
te s : .

í.a Se comunicará SS' la Gomisaría 
dedSoguros el detalle de'da operación 
Jque se .pTOyedta, con expresión de 
‘fcuanios datos sean necesarios ‘para 
lq;ue sé pueda com probar si reúne las 
jctrcunstancias exigidas por el artícu- 
,to 2,® de»t Real decreto de 23 de Di- 
eiemlbre de 1921, y se solicitará la au
torización para la  venta de valores, 
especificando y dcdallando los que sé 
!ra te  do vender y Asociación a que 
c'oiTespondan. tii se tra ta  de más de 
pna operación dentro de cada Asocia
ción, se expresará así, con la separa
ción debida. Si se tra ta  de más de una 
As'ociaciónj se solicitará en com uni
caciones separadas para c'ada una en 
las condiciones antedichas.
■} 2.a La Comisaría, dentro del plazo 
de diez días, a contar desde iLa fecha 
dcil registro do la comunicaciión o co- 
Inlimicaciones antes mencionadas,, con- 
eederá o denegará la solicitud.
} 3.a Autorizada la  conversión y la 
¡venlta de los valores, tan pronto como 
ésta tenga lugar se presentarán en Go- 
ÍBivsaría originales, y acompañados de 
isopias simples, que una vez Cotejadas 
Quedarán en el exiieciiente, las- póli^ 
¿as o V8,ndís autorizadas por el Agen
te  do Bolsa o. Corredor de Comercio 
^u e  haya intervenido las operaciones, 
^  el resguardo del Banco de España 
' ^ 0  acredite la  entrega en cuenta co- 
^rieníte esipecial, que a! efecto se abrí- 

de la§ cantidades líquiaas produce 
|o  do íla negociación o negociaciones. 
f> Al otorgarse la  escritura de lii- 
póTcca, la entrega de cantidad a> p res
ta ta rio  so hará  precisam ente en ohe- 
|{lio b . latón librado contra lá  cuenta 
p)rr:iéute arribá mencionada, 
f 5.^, Laa escrituran do hipoteca 
feoiifendríln los requisitos necesarios 
Pá?® yRi® llegado el caso de su eje- 

puedu seguirse, si así convie- ; 
prpce^iiniénto. especial m u b 'e -  i

oido en él artículo 131 de la ley Ki- 
potecária. De dichas escrituras se p re 
sentará copia autorizada,, acumpañada 
de copia simple, en la Comisaría, den
tro de ocho días, a conlar desde la fe
cha de su otorgamiento.. ^

6.a También se presentarán en ., la 
Comisaría con ].os mismos requJsilós 
las pólizas de Bolsa y resguardos de 
depósito en ol Banco, de España, co
rrespondientes a la inversión en va- 
loros ipúbiiicGs ciél so b ran te 'que  re- 
eulite en cada inversión hípotécarlOi, 
c’on relación ‘al producto obtenido en 
la enajenación autorizada por este 
Cehiro.  ̂  ̂ - r--- • —• .r -

7.a Iñseritá  la escritura en el B,e- 
g'istro de la Propiedad, se presentará 
en cs-ta Gomisará la 'ccrtiñcacion lite 
ral a que se hace referencia anterioT- 
m ente' ál tratarse de cantidades pen
dientes do inversión.

8.a I.r03 intereses do, los valores 
ehajenados, 'CorTéspondientes ai tiem 
po que medie entre la  ven?ra de éstos 
y la fecha en qué se empiezan a co
rre r  los del préstam o hipotec'ario,, se 
cargarán al prestatarín . ■

Do no resu ltar así claramente en la 
'escritura, serán a cargo de la entidad 
gestora.”  ̂ ,

La Jun ta  Consuntiva de Seguros dic
taminó que la fórm ula pro'piiosta por 
La Mutual Franco Española debía 
ímm-pletarse en la siguiente form a; 
“En el trim estre de cobranza y con 
los fondos de las Asociaciones ¡^.eden 
constituirse hipoteeas que reúnan las 
condiciones fijadas por el Reaü decre
to de 23 do Diciembre de í92í-, y  al 
fijarse la cantidad que de dichas h i
potecas corresponde a cada una de las 
Asociaciones, si resultara, que lo asig
nado a cada una de ellas excedía del 
2o por 100 disponible, .se solicitaría 
autorización a la Gomisaría general do 
íáeguros para vender valores públicos 
de djicha Asoeiación en la cantidad ne-‘ 
Cíésaria para  c’u b rir el déficit, y siem-^ 
pro que el total de los créditos h i
potecarios no exceda del 25 por i 00 
de los fondos de la  Asociación.”

Y entendió asimismo la Jun ta  Con
sultiva, de acuerdo con el parecer de 
uno de los señores ponentes nombra
das, que los préstamos hipotecarias no 
pueden hacerse en forma global, sino 
determinando, po.r el contrario, exac
tam ente las agrupaciones a que .se 
afecten, y. en qué cuantía correspon
de a cada una de ellas, por 'COBsEtiilr 
cada agrupació-n una persona juríd ica 
Gistmia de iávS otras. Y que do acuer- 
0 0  con io prescrito por el íieal oc-- 
creto do 23 de Diciembre de 19'2i, 
será condipión precisa para  que el

préstam o hipotecario se pueda realis 
zar, que su vencimiento ocurra dos 
afioq. por ilo .menos, antes de la lecha 
en que deba liquidarse cualquiera de 
lias Asoeiác-iones a .cuyo capital alee té’.

El otro señor ponente formuló voto 
particu lar al anterior dictamen, y por 
Real orden de 19 de.Abril de 1923 se 
acordó pasar el expediento a informe 
de da Gomisión perm anente del Gon-í' 
sejo de Estado. u

yistos- los artículos 11 y 12 de liV 
iey de Seguros y los concordantes- cío 
su Reglamento, así como el Real de^ 
creto de 23 dp Diciembre de 1921, y  
oído el Consejo de Estado,

S. M. e l R e y  (q. D. gO so  lia  s e r v id o  
reso lver:

lA Se autoriza a Lá Mutuat ’Pran-* 
eo Española para la venta que tiene 
solicitada de 800,000 pesetas en Obii- 
gaéioiios dol Tesoro, pertenecientes a 
las Asociaciones que adm inistra, y  
para invertir su im porte en p resta -;' 
hios hipotecarios, conforme a lo dis'-’ 
puesto en el Real decreto do 23 
Düciembre de 1921.

2.° La Mutual Franco Erpañola 
podrá hacer préstamos hipotecarios 
como gestora de las Asociaciones ton- 
tinas que ' adm inistra, destinando a  
ese efeCio fondos de ila recaudación 
trimestrod, exprCvsando en cifra g lobal. 
la de-1 préstam o para la  inscrñpción e n  
el Regislro d e  la. PrOipiedad, y aña.-, 
diendo, sin embargo^, en. la escrituivil 
la imputación del préstamo a las Ca-;. 
jas de las respectivas A.sociacione.é. '•

S.*" Si al dotermiinar la parte  do 
hipoteca que corresponda a cada uñcí 
de las Asociao'iones resultare que la 
cantidad asignada a cada una de ellaa 
era superior a lo  cobrado por dicha 
Asociación en el trim estre, so licitaia 
de la  Comisaría autorización p a r a  
vender valeros públicos de dicha Aso-' 
ciaóión en la cantidad necvosaria a 
b r lr  ila diferencia, la que l e  será con-; 
cedida, siem pre que el t o ta l  de lo 3  
créditos hipotecarios n o  exceda del 2'5* 
por lOD d o  lo s  fondos d e  la  Asocia
ción.

4."̂  La forma de proceder e n  laS! 
inversiones será la  determinada e n  el 
inform e del Jefe técnico del 27 de D i- 
c'íembre de 1922, e n  cuanto n o  contrá-*, 
ríe  los anteriores núm eroSf, y, con las 
modiñoaciopea siguientes: ..

a) Será condición precisa que el 
vencimiento , de los préstam os liiporr 
tecariosi -sea .^ te r io r ,  cuando menos 
en dos años, a la fecha en que deba 
liquidarse cuakiu iera de laa Asocia# 
oliones a  cuyo capital afecte. .v

l>)̂  Las Miyersipnea hiootecariasau#- >
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iorizadas p o r .el Real- decreto d e  23 de 
Dioiomibre de 1921 se entenderán he- 
pibas siempre por cuenta de las Aso
ciaciones a que pertenecen las sumas 
Vi  es binad a s ,a efec-tua.rlas, y, por tanto, 
lio podrán ser objeio de lucro pm^a la 
entidad gestora.
oOe) En casó de duda sobre la vale- 
pación de los inmuebles dados en lii- 
:poteca¡, se procederá a su tasación por 
g1 Perito de la Comisaría general de 
Seguros. ' ó.' ' ''
i;wLo que de Reál orden digo a Y. L 
para  su conociniiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 do Agosto de 1923.

CHAPAPíllETA 

^eñor Comisario general de Seguros.

, Excm o. S r.‘: Y ista la propuesta, de 
(Cse In s titu to  p a ra  que se conceda la 

•situación de excedencia voluntaria al 
^Inspector p rov incia l del T rab a jo  en 
^Iiúelva. D. R afael A la ría  P rie to  Ca
rra sc o , ■ f  ,

M. el R u y  (q. D, g.) ha  tenido 
b ien  d ec la ra r  excedente al m en

cionado  In spec io r, con a rreg lo  a lo 
.d isp u es to  en  e lía r tíc u lo  54 dei Real 
ideereto de 14 de Oádnibre de 1919.
: - De Real orden lo digo aPY. E. p a ra  
su  conocim iento, el del in teresado ' 
y  dem ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
rnuchos años. M adrid, 17 de A gosto 
Ye 1923. -ú p /

CIIAPAPRIETA

£.eñor P resid en te  del In s titu to  de 
‘e Piefcrnias Sociales.

HISÍSTEM9 OB ESIAC8

SECCIÓN DS COMERCIO

- El Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad en Berna participa a este 
M inisterio que el Consejo Federal Sui
zo ha. decidido su jetar a permiso la 
Jmpobtación de las mercancías s i
gu ien tes:

Palas, azadones, rastrillos, m arti
rios, hachas, podaderas, picos, palas, 
palancas, cuños para p a rtir  leña, ho
ces para cortar hierba, garfios y ga-^ 
Tras para herraduras de caballos, ca-' 
iTos de caballos y carretas de mano, 
xa^ruajes para ei transporte de per
donas o luorcancías si.n motor mecá- 
lico, piezas sueltas trabajadas y te r 
minadas de máquinas para traba ja r 

'era, así como las m aquinas en ge

neral para’ la agricultura, ya' sujetas 
a las restricciones de importación.^

-El Departam ento de Economía P ú 
blica ha decretado al mismo tiempo, 
respecto a las mercancías an terio r
mente citadas, una autorización ge
neral de importación por las fron te
ras francosuiza e italosuiza.

Por otra parte, el Departam ento de 
Economía pública ha decidido; conce
der una autorización general por to 
das las fronteras p a ra 'la s  mercancías 
que a continuación se indican, siem 
pre que no haya sido decretada una 
autorización general de importacióD 
para una ó varias fronteras.

Zapatos y zapatillas de seda, te r 
ciopelo de seda, felpa de 'seda con 
plantillas de cuero o adornadas con 
cuero, cedacerícá con (sarche). bruto o 
í50lamerite pasado, papel de estaño, 
cartones recuhiortos do papel en co
lor natural, álbumes para imagines y 
tarje tas, tejidos, encajes, carretes, b i
dones para carburo en hoja de lata 
de hior.ro.

Ha sido revocada la autorización 
general de im portácién acordada el 
20 de Febrero de 1920, para las si
guientes m ercancías:

Iíiei;ro redondo, hasta 30 m/.m in
clusive de diám etro;, h ierro plano y 
cuadrado hasta 30 m /m  do ancho m á
ximo inclusive, h ierros especiales 
hasta 30 m /m  de ancho máximo in 
clusive, lioja de lata de h ierro de uno
a. menos de tres n í/m  de espesor en. 
los, tamaños normales de uno j3or dos 
m etros y de i ,25' por dos metros.

Lo que se hace público para 'cono
cimiento general. Madrid, 30? de Agos
to de 1923.—Si Subsecretario, F.'"Es
pinosa de los Monteros.

ilNISTEll m SMCIAI. JUSTICIA

m u E ú m ú m  m m E ñ ñ i .  i5-e l g s  h e -
a iiT H O S  Y  DEL E Q T ikm ^B Ú

Timo. Sr.: En el recu rso  g u b e rn a 
tivo in te rp u es to  po r el NoAario de 
T  o r  t o s a D . J  ii a ii Ó” C a 11 a g h a n , c o n - 
tr a  la n egativa  deí R eg is trad o r de 
la  pro p i edad d e Y i n  a r  o z, a c an celar 
u n a  h ipo teca co n stitu id a  en  garam  
tía  de un  p réstam o , pendien te  en 
este C entro en v irtu d  de apelación  
del recu rren te .

R esultando  que el 6 de Jun io  de 
l'91i, D. Juan de Estove P.uig hizo 
un  p réstam o  de 1.000 pese tas  a los 
consortes D. A ntonio Q uera lt Gas- 
tell y doña. Is id ra  Geira Ju an , qu ie
nes en g a ra n tía  de Ja obligación 
constituyeron  h ipo teca sobre tre s  
inm uebles, lo que se veriñcó  m e
d ian te  e sc ritu ra  o to rgada en d icha 
fecha an te  el N otario D. Félix  Olesa 
Mañá.

R esultando  que eJ prestam iB ía 
D. Ju a n  de Esteve falleció el 21 de 
E nero  de 1921 bajo testam en to  o to r
gado en 3 de Marzo de 1919, en la 
ciudad de T o ri os a, an te  el N otario  
D. José Mora Robira, en ei que nom 
braba  heredera  a su ún ica h ija  doña 
Concepción de E steve Gassé, en cu
yo tes tam en to  no había  nom brados

flesuil'tañdo que la h e red era  m en
cionada aceptó  la herenc ia  y o torgo  
e sc ritu ra  de m a n ife s ta c ió n  de í'á 
m ism a an te  el N otario  de T o rto sa  
D. José  Mora Robira, el 13 de Mar-- 
zo de 1920, en la cual y en tre  Jos 
bienes de la expresada herencia, se 
re señ a  y describe el aludido créd ito  
hipo fe cari o.

R esultando  que el 15 de E nero  
ú ltim o y por e sc r itu ra  o to rgada an te  
el N otario  de T o rtó sa  D. Ju an  O’Ga- 
llaghan , doña Concepción .Esteve, 
cpii licencia de su esposo D. Sebas
tián, Tudó P orto lés, form alizó  c a rta  
de pago a favor de D. A ntonio Que- 
railt y de su  esposa  doña Is id ra  Gei
ra  Ju an , de la .can tid ad  de 1.000 pe
se tas que recib ía  de los m ism os, en 
devolución y en pago do igual can
tidad  que los solventes rec ib ieron  a 
p réstam o  del padre de la dicente,.
D. Ju a n  Esteve y Puig , el cual cau ' 
so en el R egistro  Jas in scripc iones 
de íineas que se m encionan, por ha^ 
herse hipotecado en garanitía de, 
cap ita l del p réstam o , d e 'su s  in te re 
ses al 7 p o r 100 anual y 500 pese
ta s  m ás p a ra  gasto s y costas, tro? 
fincas que se describen, haciéndose 
c o n s ta r  que eJ crédito  p ertenec ía  a 
la com parecien te  Sra. Esteve, como • 
heredera  de su padre , y en conse
cuencia., hallá.ndose ^ademáiS satisfe
chos los in te reses  del p réstam o  de
vengados h asta , entonces, lá oior^  
gan te  le cancela to taJm ente com a 
tam bién  la h ipo teca de re fe ren cia .

R esu ltando  que p resen tad a  la e s
c r itu ra  a que se refíere el anterioi? 
re su ltan d o  en el R egistro  de la P ro 
piedad de Y inaroz, ju n tam en te  eí 
certificado de dciunción  dcl primi-^ 
tivo acreedor Sr. Esteve, el. testa-- 
m enio  del m ism o, la  e sc r itu ra  de 
m an ifestac ió n  de heren c ia  ya re.fe- 
rida , en la que constaba  h ab erse  
sa tisfech o  el im puesto  de derechos 
rea les y el certificado del P tcgistro 
de óiltimms vo lun tades, se puso po r 
el R eg is trad o r en Ja m ism a la 
gu íen te  noúp.: “Suspendida la in s 
cripción  d«^ precedonte documento- 
por fa lta  de la p revia del c réd ito  
h ipo tecario  que se cancela,' em fa 
vor de doña Concepción de E steve  
Cassé, toda vez que el p resen tan te : 
pide no so haga  la m ism a in sc r ip 
ción previa, puesto  que los docu
m entos acom nañados sólo son p a ra  
ju s tif ic a r  dicha señ o ra  el carácter- 
de heredera  del acreedor.— Y no to 
m ada ano tac ión  p reven tiva  p o r no 
so lic ita rse .”

R esultando  que el N otario  au to 
rizan te  de la e sc r itu ra  de cancela
ción de h ipoteca, ya reseñado , in 
terpuso recurso gu be una tivo Cvcnfra 
la  calificación a n te rio r  p a ra  que 
aquélla  se declarase  extendida coii 
a rreg lo  a las fo rm alidades y p re s 
cripciones legales por las sigu ien^ 
tes razo n es: que en la e sc ritu ra  ca
lificada “se tfene en cuenta, y asi 
se hace c o n s ta r”, que el crédito  h i
p o tecario  p ertenec ía  en el día a la  
com pareciente, como h eredera  de 
611 padre Sr. Esteve, según  el te s 
tam ento  de 3 de Mayo de 1919: que 
el interesado D. .Aníonio Oueoaít, .si
guiendo la costum bre  estab lec ida  en 
la localidad, confió a l que in fo rm a  
e,l de;spa..cho tp tu i del M o m u m w , ^



-M

^38 I S e p tie m b r e  1923 G a ceta  d e  M ad rid .-N iim '. 2 4 4

tran sfe rid o  el>. Qncargo a u n  agente, 
p resen tó  la copia del m ism o en eí 
R egistro , con la súp lica  de la o to r
g an te  de que se evitase la p rev ia  
in scripc ión  especial de su derecho; 
<íue la calificación del R eg istrador, 
h asad a  en causas de su oficina, 
*‘que no im piden la in scripción  del 
tituI'O rech azad o ”, se re lac iona  ín ti
m am ente  con la  capacidad de la 
o to rg an te , a quien se da concep túa  
en la e sc r itu ra  con la legal n écesa- 
r ia  p ara  consentir la cancelacron; 
que, por eso, la calificación del Re
g is tra d o r  a fec ta  d irec tam en te  a las 
fo rm alidades y p rescripc iones que 
h an  do observar los N otarios en la 
redacción  de los in s tru m en to s  pu - 
tol icos, e indiircctamenííe supone el 
desconocim ien to  de que la in sc r ip 
ción previa es sólo necesaria, según 
.el artículo ' 20 de la ley Hipotecario, 
p a ra  en a jen a r y g ravar, pero  no p a 
ra  cancelar, po rque a esta  m a te ria  
la siguen  o tros precep tos, no con
trad ich o s ni u n a  sola vez p o r la 
ju risp ru d en c ia , y que alega como 
fundanaeT.itos de derecho el a r t íc u 
lo -82 de la  ley H ipotecaria, la  Reat 
o rden  de 20 de Abril do 1867, con
firm ada por las reso luciones de este 
...Centro de 11 de Noviembre de 1888, 
81 de Octubre de 1892, 18 de Julio 
p e  1893, 21 de Ju lio  de 1895, 8 de 
?u llo  de 1897, 8 de O ctubre de 1901

28 de A gosto de 1913, y los a r 
tícu los 121, 135 y 184 de.I R egla- 
fncnfo h ipo tecario .

Ilesiit'lando que el Registrador de la 
'¡Propiedad abegó en apoyo de su cali- 
’ílcación: que ésta no so funda en de
fectos del irisl-rum'endo público, ni en 
nada que afecte al decoro profesión al 
de! Noúiario recun’ente que motive la 
interposición del recurso; que por me
dio de agente fueron presentadois en el 
,Rcg.is!'íra todos lo,s d,o-cument.os re la- 
niofnadoe con las órdenes dádas at p re- 
"sev'nnm' de que vitase la previa ins
cripción: que, según esta pe'rición, se 
hizo el asiento de presenVación rese- 
.ñando todos los documentos comnle- 
‘meirlaTios y haciendo •constar que la 
escritu ra  de inventario se presentaba 
ni sólo efec'b de justiñcar la otorgantie 
su  cualidad de heredero, pero pkl'ien- 
tío no se hiciera la previa in.scripción 
n favor de fa  míamia; ¡que el Nota:rio 
f*ecurrente ■comnrejrd'ió que doiia Con- 
eep'Ción Eisteve era dueña, por haberlo 
ndquirido poT hemncia de.su padre, del 
.fcrédii’lo de la s  l.ODO poseías contra el 
m atrim onio Queral!., y que con la sola 
presentación de los documentos nece
sarios se inscribirTan a favor de aqué
lla, juzgando a ésta con la  capacidad 

. necesa.ria pana otorgar la  escritura de 
canceración; que el .que inform a m a
n ifestó  al agente in.’;ernied.iario que 
filé al Re,gÍstro que, como el crédkio 
hipiótecario era de la  exclusiva p e rte 
nencia  de la señora Este ve, por haber- 
do henedado de su padre y haber reci- 
J^iido ella el dinero y otorgado fa escri
tu ra  en nombre propio, era índisipen- 
babile la previa insür,ipción, a lo cual 
..se opuso. terntinanbeiTienfe, .por tener 
.■Óndeñes abi.so.lutas de su' cOimiten-.e, las 
‘que  dice el Notario que recurre eran 
'de ¡la ci'ío.rgante, que indudaiblem.enLe 
•S insipiraba, pucv, asi so deduce de 
inda la actuación; que n i el pre.sen- 

‘'^ n te , n i el 'asrenie, líi la o':brgante. ni

el Notario, si éste les asesoraba, tenían 
dereciho para  m arcar p au ta  ni regla 
alguna al Registrador, a  fin de p rac ti
car la inscripción, pues le bast3.b.a con 

a ten e rse  a las d isposiciones legales 
y a la ju s tic ia  en cuyo nom bre y 
bajo  su resp o n sab ilid ad  o b ra ; que 
se le deben im poner las co stas  del 
recu rso  al N otario  recu rren te , po r 
haberlo  in te rp u es to  con evidente 
fa lta  de X-^^'i'sonalidad, según  lo o r
dena el a rtícu lo  135 del R eglam en
to h ip o teca rio ; y, p o r ú ltim o, a lega 
como fundam en tos de derecho , el 
a rtícu lo  57 del an tiguo  R eglam ento , 
el 2 J del Real .decreto de 25 de Oc- 
tul)re de 1875, las resG luciones de 
este  Centro de 20 de Mayo y 6 de 
Ju lio  de 18'79, 4 de F eb rero  de 1881,
1 de Ju n io  de 1886, 22 de Marzo y 
17 de D iciem bre de 1889, 19 de J u 
lio de 1895, 11 de O ctubre de 1901, 
10 de A gosto de 1902, 5 de F eb rero  
de 1904, 5 de O ctubre de 1906, 20 
de Jun io  y 30 de A gosto de 1907, 
29 de Septiem bre de 1911 y 1 de 
D iciem bre de 1913.

R esu ltando  que el ■presidente de 
la A udiencia d e s G S ti .m ó  el rec iirso  
g’ubernaflvo  in te rp u es to  por el No
ta rio  de T o rto sa  D. Ju an  O’C allagha 
contra nota del Regisitrador de la 
P rop iedad  de Vinaroz, su spen d ieu - 
do la inscripción  de la e sc r itu ra  de 
cancelación de h ipo teca o to rgada  el 
15 de E nero  últinao, por fa lta  ne 
persona lidad  de dicho N otario  p a ra  
en tab la rlo , e im poniéndole las cos
tas, po r co n sid e ra r: p rim eram en te  
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  121 del 
R eglam ento  h ipo tecario , y después, 
que la calificación del R eg is trad o r 
no se funda en defecto alguno  de 
redacción  del docum ento  ni en. nada  
que pueda a fec ta r  al decoro p ro fe 
sional del N otario  au to rizan te , sino 
en el hecho de no e s ta r  in sc rito  
p rev iam en te  el créd ito  h ipo tecario  
a favor de la  p e rso n a  que cancela, 
cuya in scrip c ió n  prev ia  pidió expre
sam en te  que no se h ic ie ra  el ag en 
te que p resen tó  el docum ento  en el 
R egistro , m an ifestan d o  al p ropio  
tiem po que los deiinás docum entos, 
que acom pañaba e ran  ia ii sólo p a ra  
ju s tin c a r  la o to rg an te  su condición 
de h ered era  del acreedor.

R esu ltando  que el N otario  re c u 
rre n te  se alzó de la a n te rio r  re so 
lución  p residencia], po rque aunque 
1a n o t a del R eg i s tr  ador s e _ ba s a en 
un  obstácu lo  p a ra  in sc rib ir  que 
procedo del m ism o R e g is tro , 'e s  lo 
c ierto  que en la e sc r itu ra  del re 
curso  co n sta  que se tuvo conoci
m iento  de este hecho, y, no o b stan 
te, se consideró  a ia  o to rg an te  con 
capacidad  p a ra  co n sen tir  en la  can 
celación, 'p o r lo que, en r ig o r, la 
alud ida calificación a fec ta  a las 
fo rm alidades y p resc rip c io n es le
gales que deben obs.ervarse en la 
redacción de lo s  in s tru m e n to s  p ú 
blicos, según  d eclara  la  re so luc ión  
de esta  'Dirección .general de '5 de 
Noviem bre de 1901.

Vistos los artículos 82 de la ley 
H ipotecaria  y  121 de su R eg lam en
to,, y las reso 'luciones de este ■G'ui- 
tro  de 6 de Mayo de 1884, 5 de No
viem bre de. 1901, 29 vdo Sepliem bre 
de 1911, 14 de Septiem bre de 19.20 

.y . 17 de .Octubre de 1921,

C onsiderando que el a rtícu lo  121 
del R eglam ento  h ipo tecario , no sólo 
concede al N otario  a u to rizan te  de 
un  in s tru m en to  público  calificado la  
facu ltad  de en tab la r el recu rso  g u 
berna tivo  cuando la su sp en sió n  o 
denegación esté  fundada en defím- 

del m ism o, sino  tam bién  cuando 
la  calificación se apoye en m otivos 
que puedan  a fe c ta r  al decoro o c ré 
dito  p ro fesio n a l, y a ten o r de este  . 
ú ltim o ap artad o  ha  adm itido  la. d v.- 
í r in a  de este  Centro, con un  c riíe -  
rio  lib e ra l y  am plio que perm ite  la 
discusión, y de term inación  de las 
respon sab ilid ad es respectivas, la 
perso n a lid ad  del N otario  p a ra  im - 
pu.qnar obstácu los proven ien tes del 
R egistro , cuando aparece  dem os
trado  que dicho fed a ta rio  los hab ía  
tenido p re sen te s  en e l m om ento de 
la redacción  del títu lo  in scrib ib le  y 
h ab ía  p rov isto  en la fo rm a que e s 
tim ó m ás v en ta jo sa  p a ra  sus clion-. 
tes a la re so luc ión  del p rob lem a ju 
ríd ico  p lan teado .

C onsiderando que en la  e sc r itu ra  
de cancelación  o to rgada por doña 
C oncepción E steve Gassé, con li
cencia de su  ■'■\sposo, lejos de h a c e r
se co n sta r  que ella es el ti fu lar hi-. 
p o tccario  del crédito , por haberlo  
in sc rito  a su nom bre, se indica que 
‘de pertenece  como h ered era  de su 
p a d re ”, se declara  el recibo do m il 
peseies en devolución “y pago do 
igual can tidad  .que los solventes r e 
cibí eron  a p réstam o  del pedre do la 
d ieen te” , y se aludo a le.s in s c r ip 
ciones rea lizad as con tal m otivo en 

ílncas hipoitecados a favor del 
m ism o.

C onsiderando que el R eg istrad o r 
reconoce en su  escrito  que el 
p^resentante de ' dicho insdraínoiito  
cahce la to rio  se hab ía  opuesto  a que 
se re a liza ra  la  p rev ia  in scrip c ió n  
del crédito  h ipo tecario  a nom bre do 
la  expresada señora, por ten e r ó r
denes a b s o lu ta s . de su ccunitente 
“indudablem ente in sp irad a  po r el 

■Notario” ; de su e rte  que, sin  discu-:- 
tir  el conocim iento  oportuno  del 
.problem a, aquel íim cionn rio  co n tra  
su  re s is ten c ia  e in fo rm e en el h e 
cho de que so le d icten  p a u la s ^  o 
reg las  p a ra  pracíic .ar la in.scripción.

C onsiderando que en el p re sen te  
íCaS'O .más bien so traba do d iscutir 

u n a  de la s  excepciones del p r in c i
pio de p rev ia  in sc rip c ió n  fo rm al 
fijando la  facu ltad  de ccaicelar co-; 
rre sp o n d ien te  a la  heredera  dcl^ ti-:, 
tilla r, según  el R.oglstro, y los eieo«. 
los p ropios del docum ento  otorgu-í 
f 1 o VQ r la m is m a c o m o c o n t i. n.u a d o - : 
ra  de su perso n a lid ad  que no de 
a u to riz a r  u n a  en a jenación  en nom 
bre de persona d is tin ta  de la que 
tiene  in sc r ita  la finca a su favor, 
caso a que se refieren  la m ayor par^: 
te  do las reso luc iones de esta  Di
rección  c itadas por el • Registrador;;

E s ta  D irección  general ha aco r
dado declarar, con rcevocación del 
auto apelado, que el Notario autori-^ 

zan ie  del docum ento  calificado tied 
ne . perso n a lid ad  parta in te rp o n e i 
este recu rso .

Lo que con devolución del exipe-.: 
d iente o rig in a l com unico a V. ív 
p a ra  su conociimiento y  dem ás efeo-r 

': t,p‘S,. Dios mi arde a  V, ., L_much.pJ-
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años. Madrid, 17 de Julio de 192'3. 
!E1 Direcior general, E. Gavilán.
Señor Presidente de la Audiencia 

de Valencia.

IlIS T S IIi DE MASIM

O E w c m c . b b  
' M m m m  y  m m í r i m ^  .

AVISO A LOS NAVEGANTES

iSecdón de Hidrografía.
r: ñdves^iaticla. —  Las m arcaciones, 
Snoi-uso todas las reliaiivas a luces, son 
verdaderas ly están diadas desde el 
m ar, desde 0“ a 360'* a p a rtir  del Nor
te baeia el Este, o sea en el sentido 
del m o vi miento de fias agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las iongitudes 
se refieren al meridisino de Oreenwicii. 
Lo3 alcances de las luces oori'espon- 
dan a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la baja m ar 
de zizigías equinocciales. Las a ltitu 
des se refieren al nivel meiiro del mar.

Al recibirse los avisos,' corríjanse 
los píllanos, cartas, derroteros y cua- 
derncrs de faros.

GRUPO 14
, 'Avisos dél núm.ero al i32,

% n0LñTEM Bñ, ú m t ñ  E.™Eiits^ada 
dai r ío  T ám ^sls .— ©aze D e e p .~  
S o y a  lum inosa  relm atía.— Solida. 
OMotice to M ariners iiúm . 445, 
L ondres, 1923.

Tr íNfim. 415.—Aviso anterior nuim 90 
;|lo- 1923 'Eanceiado).
A a) Sonda.

Posición.—A unos 480 metros a'l 
,'g42® de la bahía Middle.

Lat tiid m b l^  2-9’ N.—^Lcngiíüud: O*"
E. (aprox.)

■Detalko—^Sobre el naufragio del “S. 
B. A 'therton” (año 1921) se sondan 14,6 
■indílros.

h) Boya lum inosa retirada. 
Posición. —. Señalando el iahterior 

ífiaufragiD.
' Descripción.—Boya luminosa con 
l u 2í verde do ocultaciones.
' 'Carias núms. 698. Seccioú íf. Rfo 

JÍTámesis.
217 ídem .̂, Parte orienüal del Canal 

S e  la Mancha.
858 ídem. Canal de la Mancilla.

p m r ñ  %ñ!.-^Pmxlm¡áñú@s efe miU' 
f  f©rd llavesi,— Sondas y i3aribos.-— 

Idiotice to M ariners, núm . 439. 
^Londres, 1923.

,M m . 418.— 1) Turbot Bank.—^Disn 
diminución de las sondas.
S Posición.—Hacia el centro dcl ban-^ 
tío  TurboL

L atitud : 5i" 37’ 18” N.—Longitúd: 
8’ W.

Profundidad.—8,7, metros, en 'lugar 
Ida 10],5 metros.

2) Flim ston Head.—^Posicipn de un 
^ n c o .
ó Posición.—A unos 740 m etros ál B. 
® e FMmston Head.
V L atitud : 51o 36’ 5” N r-L on g itu d :

O’ 48” W.
:^rofundidad.™ 8,7 metros. 
pCarías núm eros 221. Sección II. Par-: 

He.de Ja  co.sita W. de,._.,íngMerm; cíon

canales de Bristo] y  parte del de San 
Jorge.

558, ídem. Gana] de la Mancliá.
51, ídem. Golfo de Vizcaya.

m L m D ñ .,  CO-STA S.— P u erto  d©
Ĉ :̂.r“k .— Sríforoiaoión s o b r é  b o y a s  
S u m in q s a s .— ^̂ Notice to Mariners 
núra. 444. Londres, 1923.
Núm. 417.—^Situación.—Del banco 

Turbot.
L a titu d : 51® 48’ N.—Longitud:

16’ W. (aprox.)
Detalles.—^La boya iluminosa del 

banco Turbot de re'lámipagos blancos 
se lia ido a pique, y será reemplaza

da tan pronto como sea posible.
La boya luminosa do luz; fija blan

cal. situada a unos 480' metro's- al W. 
de Black rock Gorkbeg, h a  sido fem - 
poralmen'te apagada. .

Es probable que se 'la sustituya por 
otra hoya Con luz de relámpagos rojos.

Gartas números 82. Bección II. Cos
ta  W. y S. de Irlanda.

558, ídem. Canal de la Mancha.
51, ídem. Golfo do Vizcaya.

ESüCiem . SaC T Il W .— F lrih  o f 
€ ly d s .~ is la  f® faddá.~Eóya íy -  
m iiiosa d© cam pana  r-etlráda.— * 
Notice to M ariners núm . 450., 
L ondres, 1923.
Núm. 418.— Posición. A unos 

1.000 m etros al 153f* del faro  do 
P ladda.

Latitud:: 55< -̂.25’ N.—^Longitud: 5*''
6’ W . (aprox.)

Detalle.—La bo^^a luminosa de re 
lámpagos blancos y campana subma
rina que se hab ía  fondeado en Ja,- an
terior posición para exi:í8rien'cias ha 
sido retirada.

Carta núm. 233. Sección II. Embo
cadura del Can ai. de San Jorge.
MÚLMEBIk. m m  Í35EL 

Bíü Kiaas.— lid ia n  dsoh 
Oasoo riaiiifaag.a!ia hetlrado.— No- 
tice to Mariners n ú m . 441. L on - 
dres, 1923.
Núm. 419.—Aviso anterior núme

ro 386, de 1923.
Posición.—=Por fuera del lado lit de 

la- entrada dol puerto de WiHcmistad.
L a ti tu d : 5 10 ,41’ 50” E.— L ong i

tu d : 4o 26’ 50” E.
; Descripción.—^Naufragio do un pe

queño barco, cuyo casco h a  sido re 
tirado.

■Carta núm. 802. ÓSección II. Cositas 
de Bélgica y Holanda, desdo la fronte
ra  francesa a Hocik-van-H'-’i r d

• B E L G I0 A . m m  B E L  f  
■ Füpoto de Blanker^foc 
ú IHoacléSI 4 el a lu mh Avfs
aiix N av igateurs núm . 121. Bru-: 
selas, 1923.
Núm. 42'0.—a) Faro. -
iSituñción.—L atitud: 5L  ,19’ N.—

Longitud: 3® 7’ E. (aprox.)
'Defalle.—La luz fija blanco dol faro 

de Blankenberghe se ha reempllazadd 
por la siguiente: • ■

Car ácJeri—Blanca-. Gru-po de dos 
ocultaciones cada ocho segundos^ así:

Im'z, ocult. lu z ,  Gcult.

4 sog. 4,33 SQg. 1,34 seg. 1,33 seg.
AI c an c'e .-^14 m i 11 a s.
AEura.—25,3: metros sobre el nivel 

de las más altas mareas*.

b) Luces de puerto.
Dique del W.—En el extrema dd

malecán W. se enciende la siguiente 
luz:

Caráciter.—^Fija verde.
Alcance.— 8̂ millas.
Altura.—^.3 metros sobre el niveíl Úé 

las más altas mareas.
Esitrudtura.—Torrecilla blanca 
Dique E.—En el extremo del maü©-í 

cón E. se ha encendido la siguiente, 
lu z :

Carácter.—Fija roja.
Alcance.—-9 millas.
Altura.—-9,3 metros sobre las m,ág 

altas mareas.
Estructura.—Torrecilla blanca. 
Observación.—Esita luz no se ea-», 

ciende en tanto que -la escala de ma-^ 
reas no señala por lo menos 2,70 me-^ 
tros (9 pies).

c) Señal do marea.
Señalando la escala de mareas 2,7# 

metros, por lo menos, se ha(5(en las se-? 
nal es siguie-ntes:

noche: Una luz roja en ©1 dL 
que E. :

De día: Una bandera roía sobre la 
galería de la luz anterior,

d) Señal de niebla.
Una campana ele niebla accionadf' 

por eloctricidad se ha instalado sobr® 
ebm orro  del dique E.

'Garáctor.—Grupo de dos sonidoíí 
consecutivos cada quince segunflos.

Los dos sonidos están separados en
tre  sí tres segundos.

Garlas números 802. Sección II. Gar- 
tas de Bélgica y Holanda desde la fron
tera francesa a Hoek-van-Holand.

219 A. ídem. Parte meridional deS; 
Mam del Norte -con el paso de Galais.
FRMMúm. COSTA m. —

Ü-anaS exterdo?.— Irifopm aclén so® 
bae el fondo.— A_vis aux Navoga- 
te iirs  n ú m . 559. P arís , 1923.
Niim. 421.—^Situación.—^uaruud; 49» 

IT  N.—-Longitud: 1® 7’ W. (aprox.)
Detade.—La movilidad e irregula

ridad de los fondos en oí canal exte
rior de ísigny obligan a desplazar con - 
frecuenci-a las boyas que balizan este 
ĉ fliiid. Es, por consiguiente, peligroso 
pk.sar este canal sin .práctico.

De noche.—La enfilació'n de las lu 
ces de ísigny all 173® no dan más que 
la d irección nóseguir en el cañad ex
terior. Esta debe _ser más o menos 
abierfa, según las indicaci’oncs: del
prárfico.  ""J

Carta número 207. Sección II. Cos
ta N. de Francia, desde Río T reguier 
-hasía rocas Grand-Gamp.
©OSTA de ia Teiqnouse.

Boya m arcando nau frag io .— Avix 
aux- N avigateurs núnp  567. Pa-- 
rís , 1923.'
Núm. 422.— Posición .— Al 114®5 y 

a 0,56 m illas dol faro  de la T eig - 
n 011 se.

I/a íitud : 47® 27’ N. Longitud: 3̂
2’ W. vaprox.)

Deitalle.—^En lá anterior posieion,' y 
.a cien metros al NE. dé la  extremidad 
NE. de Los restos ded acorazado ‘''Fran
co”, se ha:fondeado urra boya de huso 
pintada do verde.

Caifas núm eros 851. Bección IT. ■ 
Costa W. de Francia, desde la  Pen-: 
ínsiiila Quiheron a río Trieux.

150 ú\ ídem. Costa do. F.rancia. dcss^
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D etalle .— U na roca  que \^e:Ia. 
C arta  núm . 574, Sección I. Gos-: 

ta  g e n e ra r  del M ar de Gliina, ,
■ COSTá E.— Islas' Terrílarsg. —-  Isfa 

Teko!eli.-»-Exlste?i:cla de ■ baneos. 
Noíice to M ariners núm , 4G5. 
L ondres, 1923. . . ■ ,
N úm ero 428.-—P osic ión .—  (1)" A  

1,5 m illas al 66° del extrem o N. de 
'La isla  P ena.

Idem (2) 'A  2 m illas al 100° del 
extrenrio N. de ILa m ism a isla^ 

SiíAiación do is la  Pena. .
L a titu d : 0<> 14’ N.—L o n g itu d : 

104° 21’ E. (ap ro x .)’
Descripción.-— (1)' Una ro ca  en  

la  c]ue so sondan  0,3 m etro s .
Idem  (2) Un banco con p ro fa r i-  

didad de 7,3 m etros.
C arta  niim . 574. Sección L Gene-?, 

ra l del M ar do C hina.

ñMTIL'LñS mAYÚEEB. Q m m  
• 0 0  DE B lm m L

Banco ilo se !le .— P robable  sy p re ” , 
slón  úe una  Noíicc to Ma-:
r in e rs  núrn. 446. L ondres, 1923.
Núm. 429.— Posición .— Al extre-: 

mo N. del banco M oselle.
L a titu d : 25<> 50’ M ,~ L o n g itu d :

79° 17’ W . (aprox.)^-; ../ '
■ D etalle.— Se p re tende re t ir a r  la  

boya cónica n eg ra  con m ira  e sfé 
rica  de Ja a n te rio r  posición.

P o r nuevo aviso se d a rá  a cono^ 
cor la feolia en giie so efectúe.

C arta  núm . 539. Sección IX. Ca
nal! nuevo de B aham a y costa  de la  
F io rida . . ,

SRñSiL. GÚSTñ SE— PuG.-tfo de
Bío is la  F isca l.— Luz
restabt0o¡da« —  No tice to M ari- 
no rs  núm . 434. L ondres, 1923.
Núm. 430.— Aviso a n te r io r  nú-^ 

m ero 17, de 1923.
P o sic ión .— AI NW. del fondearo  

de Jos barcos de g u e rra , y a 330 
m etros al 113<̂ del extrem o E . de 
la  Isila das C obras.

L a titu d : 22° 54’ S.— L ong itu d :
:43« 10’ W . (aprox .y

C arác te r. =—i Ptelárhpagos bilancos 
cada 3 segundos, a s í:

Luz, W o o u l t j

¡ ra m m  ge
fie el río Gironda a  la bahía Quiberoii.
íT ñ L lñ ,  COSTA E .~ P u e r to  cana!!
■ de Fano,— Luz señalando  los-tra-^ 

iDajGs p a ra  dem oler un  m alecén , 
Avvisi ai N aviganti núm . 67 | 179_« 
Genova, 1923.. • y

Núnn 423.—iSPuaAión.—Latitud f 43° 
S r  N.—Lv/ngítiid: 13° 1’ E. ^aprox.)
L D etalle .— En el p u erto  de F ano  
se  han  em pezado los tra b a jo s  p a ra  
'dem ol e r  ól ac tu a l m ale c ó n tr  an s - 
ye rsah

;■ Próxim o a.I a rran q u e  de este m a- 
, lecón se enciende una  iluz fija ro ja  
Jde corto alcance que' no es v isible 
'h a c ia  la iriaxp y so lam ente p a ra  los 
'b a rco s  cuando se en cu en tran  a la  
■'.entrada del puerto .
(- 'C a r ta  núm . 865. Sección III. Ho-r 
(ja  del A driátioo. ;
ÜOSTñ E.— P u erto  Oorslrs!.—
' x, tnaclén  sobro iiioes.— Avvisi ai 
■ "Naviganti núm . 67 ¡ 180. Géno-^ 
i .ya, 1923. . .. ^

Núm. 424.— Aviso a n te r io r  n ú 
m ero 394 de 1923.

D etalle .— L as posic iones de ilas 
luces de que se h ac ía  m ención en 
el aviso que se  cita , son :

Luz del iniielle S.— A 20 m etros 
de la  nueva extrem idad del m uelle, 
o sea  a 1.180 m etros del faro .

Luz del m uelle N.— 20 m etro s  
de la  nueva extrem idad dol m uelle, 
o sea a 1.100 m e tro s  dei faro .

O bservación, —  La cam pana do 
n ieb la  perm anece en la  posición  de 
aa luz ro ja  á&l m alecón S.

C arta núm  865. Sección III. H oja 
í  del A driático .
p E Í L ^ f L  OOSTñ W .^ F u e r to  d s  
• Golombo. —  ÁlteracIÓ!! de la luz  

úe uua-boya.— Noíice to M ariners 
núm , 447.. L ondres, 1923,
N úm ero 425.— P osic ión .— A unos' 

,700 m etros  al S. dejl fa ro  del ro m 
peolas NE. ;

L a titu d : 57’ M.— L ong itu d : 79°
51’ E. (aprox.)

A lteración .— La luz fija verde de 
Sa boya núm  33 ha sido reem p la 
zada por una  luz lija  ro ja .

C arta  núm . 572. Sección IV. Des-» 
de  el cabo Goinoríri a M adras con 
la  is la  de Ceilún,
E B T ñE úH ú BE m ñLm ñ..^Pr-oyJ-^. 

m idades ' del pu erto  Sw ettenharn . 
^ u sv a  boya.— Notice to M ariners 

' núm . 436. L ondres, 1923, ¡'y
Núm. 426-.— P osición . =—i A 1.300 

m etros al 74^ de la luz do San Tan-, 
jong . ;
; L a titu d : 3° O’ N.— L ong itu d : 101® 
'2E E. (aprox.) • • !• .r-r̂

D escripción.—r-Boya ro ja^co ií m i 
ra  e s f é r ic a . '

C artas . nú ins. 514.. Sección IV, 
E strech o  do . M alaca. *

Idem 498 ídem. Idem  y costa  W , 
d e  S um atra .
•^yilATEA. GOiTÜ E .^ P u lo

Exíster;cla- do im a g^ooa.—.Notice 
to M ariners núm . 458. L ondres, 
1923. MÍ
Núm. ;427.-—Posición.---A  1,1* m i-  

,í’ía ail >V. dell extrem o N, de P u lo  
D urel.

L a titu d : O® 33’ :45” . N..-=~ILoiigi- 
4 u d : 103° 33’ 30” ,W. (aproxX  . -

0,3 seg. 2,7 seg.
Elevación, 22,3 m etros.

 ̂ A lcance.— 12 m illas.
Estructura.— Torre en el centro 

de una construcción gris.
Observación.— Egta ¡luz es per

m anente. ' , ,
Carta núm. 110. Sección VIII. 

Costa del Brasil, desde Punta Bali
ta Cruz hasta lá isla  San Sebastián.
Derrelictos y obstásu los flotantes,
. peligrosos , para .la navegación.

Núm. 431.̂ — Lócalid!ad.~^,Golfo de 
Vizcaya,

Fecha en que fué v is to .~ 3  dé 
Abril de 1923. ’ -

Situación.— Latitud: .46® 15’ N .^  
Longitud: 0° 38’ W ,

Descripción.==^.-Idi-na ílolahte.
IP^oticías que  afectan a  íuees y s©- 
• ñales 'do nIebSa qyo no sé  han pu

bis oado en 'av isos a islados.
. . Jí.MiJi -43#á-lCocaíli(fe(}:.^í'!anáa.

C osta SVL B ah ía  B antry .:^B erhá-»iv  
ven.

Posic ión .— a) P u n ta  L onehort.^-í- 
S ituac ión : 51° 39’ N.— 9® 47’ W . >' o

b) Roca George. —■ S ituacióhPi 
Boya lum inosa .

c) N. día P u n ta  D onegan.—-Sí -í‘ 
b u ac ió n : Boya lum inosa .

d)' Roca H ornet. :—> S itu ac ió n íl 
Boya lum inosa .

e) Roca W alte r  Scot.— Situa-ú 
ción: Boya lum inosa. í |

A pariencia . —  O cultaciones. S e c J  
to re s  Manco, ro jo  y yerde, 5 segun-s5>
' dOSv ;V ' i

O bservaciones. ^^  L ondres, 443^ 
1923.— A pagadas tem porojlm ente. . y» 

F ra n c ia . C osta W .— B anco 
chebonne.

Posición.-—NW. de la  Gongree.-^*'' 
Bceza.-
P Biíua'ción.-—46® 13’ N.---2° 27* 

A pariencia .— F ija  verde 
' O b¿vervaciones.--París, 574. 192% f 
A pagada p o r averías.

F ra n c ia .— Costa M engam . ' = y
; Posición.-—E n lia roca.

B ituación.—:48® 20’ N.— 4°; 35’ W.ig 
A pariencia . —: O cultaciones. Sec-»' 

to res  ro jo  y verde, 6 segundos. L 
Ob s e rvac i on e s .— L̂ on d r es, gr up ob 

12. 1923, r—: S uprim ida tem pora^^y 
m ente.

Francia .-—B anco del Norte¿ 
P o sic ión .— E n la  roca.

; S ituación .— 46° 16’ N.— 1® 35’ 
A pariencia ,— F ija  b lanca. ' f;
O bservaciones.— L ondres, grupo.' 

12. 1923. •—: Suprim ida  
m ente. •  ̂ ’.Ó

Ita lia .— Golfo de .Tarento/— S a jo  
ü g en to . '

Posición.^—L ím ite  Sur del b a jo . 4  
B ituación.— -39° 50’ N.— 18® 9’ E .v ‘- 
A pariencia . —̂  Reilámpagos blan*^ 

eos, 6 seg u n d o s.
O bservaciones.— Genova, 67 /1 85¿t : 

1923.— R estab lecida a su  norinaii-. 
ó ad . - A ;• ' ‘

A driá tico .— Semigall.ia. '
, P osic ión .— E xtrem o de m uelle W^.. ' 

S ituación .—:43° 43’ N.-—1,3® 14’ .DV 
A p arien c ia .— R elám pagos verdc§a‘- 

3 segundos., el
 ̂ O bservaciones.—-Londres’, g n ip ó  ■ 
12. 1923, ^  Suprim ida  te'mporal-á. 
m ente . :

G recia.— P u erto  p la tea li. Sto-i, 
h ig o n ia .— (L u z ) . '■ fyV '

P osic ión .—-Mrgen Sur de (la eii4' 
ira d a  a l p u e rto . •

S ituación .— 38° 28’ N.--21® 6 ’ E.:'
" A p arien c ia /—^Relámpagos verdes.;.
’ O bservaciones. ^ ^  L ondres, . « 3 .Í  
1923.^— T em pora lm en te  apagada,- 

R usia .— M ar Negro. '
■ P osic ión .— F uerf /0 N ikolacv. ’ .

S ituación .— 46® 34’ N.— 3Í° 34’ E .
’ Apariencia.^—F ija  ro ja . -

Observaciones.-—^.Londres, ‘ griipc),t 
12. 1923.— E s ta  luz es ac tiia lm entG | 
b jahca. 7

A sia M enor.— ^Esmirna (Golfo)V 
P osic ión .— a) Dos boyas lu m i

n o sas  del canal, en tre  F o r t  Yemi 
kale y Banjak Spü .

S ituación .— 38® 25’ N.— 27° V 
Observación-es. ó— Lcmdres', 433'^

1923.— A pagadas tem póralm en ie .- '
D ' Boya lu m in o sa  de Yani 

diz. . ' . " . ■
O bseryaciones,-r-A pagada temoo«^ 

ra ím e n te  . .
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Jy;‘ Extremo Korte Chus-

'^ i íu a c ió n .- -3 8 o  32’ N.— 26*̂  44’ E . 
v .,Á parioncia. —  R^ilámpagos blan-- 
■̂0 8 , 15 segundos.

O bservaciones.— ^Apagada tem p o - 
^alinnnte. '
■4Sy Is la  Ogllak. ■ 
’-^®ituavOÍón.-~-38® 40’ N.~—26^ 44’ E .

‘ÁLpariencia. Reilámpagos b la n 
cos^ 5 segundos.
V.-̂ Ob s e rv a c i on e s .— Á̂p a. g a d a í  emp o - 
ic^almenie.'

■‘̂ Madrid, 7 de Abril de 1923.— El 
32>̂ ,irep.ior general, Ilon o rio  C ornejo.

*IIHISÍ®!@ 0S ÍMSTIÜCCtóM PfelCÍ 
IBEIASAIÍES

0 íSESSI©h ’ ©EKEHSL b e
ElSEmftFJZa ,

^íacstros no'-nbrados propietarios, Ue 
\¡¿^.cuerdo con el Estatuto vigente y 

t^or el cuarto turno.
^^úm ero .del • ’ Escalafón, 6.513.—  
¿i.%Maiiuel María Goiizaiez^^  ̂ O urán;

que se le adjudica, Villarro- 
¿^{Albacete); feclía de la posesión 
ijlooáiidad desde la que isolicita,

d-- ■■■ ’■ . ■
José María Ferré García; 

legré (Albacete); 9-4-919. 
5__P)pT-Justo Berzosa Arenas; 

(Albacete); d-6~91S.
Dámaso Martínez Lozano; 

ez i/Albacete); 14-12-922. ;
188,—D. Miguel Escudero Leza- 

oyá (Madrid); 1-9-919.
298íS.—D. ,;.yÍcente Revira Cárdete;

■ unitaria número 3; Alicante;

5^ 73 ¿̂:_D. iVicente Mobeno' Ruiz; 
.¡láariell (Valencia); 1-9-918. 
:S7-607,—D. Arturo Reicb Juanola; 

aals (Tarragona); 21 -1 -91 
2̂ —̂X). Carlos F. Gabarda Cerio- 
Pedii^eguer, Dirección graduada

e); 1-5-916 en Pedreguer. 
If^.935.—D. Juan Salvador Orquín 
Dalatayud; Pedreguer, Sección gra- 
0uada (Alicante) 19-10-919.
■ LíB,448:—-D. Manuel García Hernán
dez; ' Oribuela, unitaria númerq 2 
íAlicante); 1-4-91-6. 
ir?B:i40.—D. Gabriel Pérez Jiménez; 
Iklbatera (Alicante); 24-9-919.
. E7.634.—D. Jaime Vallmaña Farré;

f'AIlboná ■̂de las- Monjas (Lérida); 
4-3-919. ^

feC .̂506.—D . Eduardo Talamantes 01- 
Inos; Alfar del Pí (Alicante); 1-9-919. 
^f^.-826.—D. Antonio Aifonso_ Marín 
térez; Guardar del Segura (Alicante); 
1-9-918. ■
TC^779:-TD. Jóse Plaza Plazaj Alcoleá 
fciíidád Real); 14-10-921.
■'>íS..671.—D. Salvador Valero Gonzá- 

Jez: Lubrín, unitaria número 2 (Alme- 
¿íál; 14-9-921.
té^^a77.—D. Antonio Fernández Agui- 
iar; Vélez Rubio, un.-taria número 2 
ÍAlmería); 1:5-12-921.
''^^ .̂910.—D. Eieazar Huerta Tarraga; 
feparragál (Murcia); 1-3-922.. 
rr Pedro del Moi\A Marqués;
iCantoria (Almeria); 16-10-922. 
f 21.879.—B.' Antonio González Jimé- 
,|Diez; Berja) (Almería): A5- 4r-9i 63

• Alta.—D. Antonio González Rónié- 
ro; Adra, un ita ria  número 1 (Alme-. 
r ía ); 14-6-923.

7.299.—D. Blas Rodríguez Lorente; 
Sutullená (M urcia); 6-9-918.

4.141.—D. Federico Leñer H erradu
ra!; Sotillo íd'e la Adrada (Avila); 10-8-. 
1914.

7..906.—D. Buenaventura Mir Mallo'l; 
Oatdas de EstracR (Barcelona); 26-1-^ 
1919. ^  ■

7.581.— D̂. José Carrera T ribó ; L i- 
ñola, Sección graduada (Léidda); 13- 
,1-919. ■ ■ . '•

7.969. ÍD. Manuel Egea Ribal^te;; Be- 
navent de Lérida; 11-3-919.

8.069.—D.. Blas M artín SánCbez; La 
Jlorcajoda, Secdión graduada (Avila); 
1.-4-910.

i6.9i3.__D. Jesús Ajlonso Bacristán; 
Havalmorail (A vila); 23-2-918.

—D. /Gberto Cilláii G uerra; 
Maello (Avila) ;, 27-12-912.

¡5445.—ID. Jacinto Vázquez F r ía s ; 
La C arrera (Avila); 1 -9 '-9i9.

7 086.—D. Rafael Piña F uster; Ma
ría  de la Salud (Baleares); 18-3-919.

¡8/l44.__X>. A n to n io  A d ro v er Mar
qués; M a rra ix i (B aleares-); 3 0 -1 0'-915.

o.C4g.__iD. Miguel Salva BCíHyar; Sa
linas {Bateares); l-8'-i921. ; vú

4,95ri Pedro Canteiiys B ret; Ca- 
m allera (Gerona); 9-2-912.

i8.9i 9.—D. Isidro Mordí lio Bantos; 
Berlánga, núm ero 1 (Badajoz); 14-3-.
1922.

:5,,430.—D. Eloy- Calle ,M#esanz; Na-. 
:Vaf ría  (Segovia); i  - 10-917* •

Altci.—De Franciscó Fernández Bra-.- 
yo: Albiirquerque» A uxiliaría núm e
ro T (Badajoz); 6-10-922.

7 ,8 5 5 .__D. Armando Mercado Barbe-: 
ro; C a s tu era. A uxiliaría núm ero 2 (Ba-; 
dajoz); 17-9-919.

5.950.—'D. Jegús Concoslrina Peña; 
T orija  (Guadaüajara); 1-10-917.

Alta.^— D̂. Horacio Andrino Sáncbez; 
Barearrota, de's^iobkida núm ero 3 (Ba
dajoz); 31-3-923. . . .

8 5 i 7 .—B. Ildefonso Tornero Genio; 
Medina de Torres, desdoblada núm e
ro 2 (Badajoz); 28-1-919.

Isidro. Hernández Oliva; 
Feria, dcsdoMada númiero, 2 (Ba.dajoz); 
7-5-923. ^  -

jg,789.—D. José G arcía Gimeno; Cá- 
{lamoobaú Seoedón: graduadá (T e ru e l) ; 
19-10-921.

^(297.—D. Bantiago García Mecrel; 
Montijo, desdoblaldia número 2 (Bada
joz) ; 1-9-919.

Alta. D. Antonio Gonzalo de Vera; 
Almadén, A uxiliaría (Ciudad Real); 
19-2-923.

|4 ĝ5,l̂ —j j, Ubaf/dó Murillo Pérez; 
Almendraiejo, desdoblada 'fiumero 4 
(Badajoz); Í-3-920. í
, 3.476. D. Salvador Adame Castro;
Finuités de Andalucía, número 2 (Se
villa); i-9-917.

A lta.—ÍD. Urbano Cortegano Gómez; 
Oalañas (Huolva); 13-12-922.

7A96.—P . Angel González IMuñiz; 
Guarefía, número 2 (Badajoz); 1-9-919.

8 .3 5 '5 .—íB. Juan Rulbm Fernández; 
Bienvenida, desdoblada nufneijo 3 (Ba
dajoz); 2-19-920.

X.8-82.—D. Rafael Flores Feimández; 
Villagaroía de la T o rre  (Badajoz); 
J 1-4-916. r ^  '

^8.00'3. B  MímnAi Sáncbez García v

Villafrancá de los Barros,; desdot/iadá 
núm ero 3 (B adajoz); 1-3-920.

7.936.—D. José M-artínez Sáenz; Frc-^- 
e:enal de ia Sierrai, Sección graduada 
(Badajoz); 19- 10- 919. - f

8.43L  D. José MVnú: González Pasf, 
cual; VilIafranca de los Barros, des-: 
doblada núm. 4 (Badajoz); 12- 10- 920.

g,29i.—D. Rogelio Saavedra Bravo; 
Puebla de Abando (Bcdajoz); l - i l ; ^ 19.

4̂ 620.—D. José León Givera; Bal- 
sareiiy (Barcelona); l - 3- 9i 7 .  ̂ í.

5 004.—D. José Roig Ribé; Puigpe-; 
la t (Tarragona); 1- 9- 918. "

2 615. D. Antonio Cremades Gi-,
mono; Gardedeu (Barcelona); 1- 7-915.

5.239.—-D. Juan  Serradell Jorba,; 
Carme ( B a r c e lo n a ) ; 28- 3- 916.  ̂  ̂ ^

7 732.— D̂. Joaquín Valero Navajas# 
Los Baibases (Burgos); 2- 5- 919.

3 209—D. Leoncio Serrano Sam es, 
Castrillo de la Vega (Burgos); 10-
7- 917. ■ ■ -

7 766.—D. Agapitó Alvarez Palacín;. 
Iglesias (Burgos); 1-7- 919. 7

6.579.—D. José Fernández Peroz, 
VilíafeX'^ieña (Za^iora);

!5 .̂e,72. D. Pablo Molina T\funoz '̂
Fre'snilio de las Dueñas (Burgos);
q 9_0,„913

“s .949.-Sd. Eloy Roí3r ítfy z  F ra ile : 
Ceclavín, núm. d (Cáceres); 1- 0- 9^ .̂, 

7q i l  _ D .  Antonio Casares Mogo
llón* Hervás, Dirección graduada (Gáy 
ceres); 1927-918 en Hervás. - ^

4 336  ̂ D. And,rés Sánchez Lomo,
Hervás,' Sección graduada (Cáceres);
7- 1- 913.

6 7̂82.— D̂. Bernabé Palom ar Carni
cero; CantagallQ (Salamanca); 15- 
1- 919.

3 90.4, -D. Marcos de la Monja Mon-
Je; Casar de Cáceres (Cáceres), 16-  
3- 916.

7 ..340.— D̂. Serafín García H ernán
dez; -Serradilla, Sección graduada.(Ca- 
ceres); 10‘- i 0'-918.

7 i 03. D. r io rcn tin ó  Manzano Co
n e j e r o ; ' Oliva de Piasencia (Cáceres);
19-7-918. , ■ ^ r.

4 ,208. D. Sebastián Muñoz Rodr!-!
gu'ez; Cádiz, núm ero 3 ;

4 232. D. Rosendo Rosado lim ó n ;
San Fernando, núm ero 1 (Cádcz); 11-

■* 1 .3 ^ .—©. J o s é  Madtín Poyaíns; San 
Fernanda», núm ero '2 (Cádiz.);: 1- 9-91^ .

15.622.—®. Fausto do ,Sas C’.iyas 
®íaz; San P"ornando., Seocuón gramia-
da (CáÉÍÍz) • lí-á -9 í6 .

I5,663,_D .. tMarceio Puto Rnfo: S an - 
lúcar de Barram-oda (Cádiz); 2n-a,0-5H7.

g 'Í30  jo.só Manuel Domínguez
■Vázqueáí "Trigueros (Huelva); 20-9-:

 -D. Juan Bernal Serrada; Ar,.i
CCS de Íi3! Frontera, núm ero 5 (G ádii);
_̂;5_.Q96,

■Alta. ®. Manudl -Gollonet Mcgias; 
Cñu'ía,'dcsdoMada núm ero íí (Cádiz); 
31- 12- 922.

f),2.43. D. Ildoronso Carretero
d'ríguez; Cartajimlá (Cádiz);

5667,—D. iManuel Mai^bante Rome
ro; Alcalá de aas Oazuúes, número A 
(Cádiz); 26- 10- 917.

7 564 D. Toribi'o Mialé Ramos; \ o -
o-er  ̂F.rontlervsa núm. 2 (Cádiz) 1-3-020» 
^ Alta.—D. Roque TéllC'z 
m ena Froixiera, núm, 1 (Gadiz) ; 9-.F? 
492.̂ -
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. ’5.2:I5.—'D. M artín Mitíán Izquierúo;

.■yillaa’rcai (Castellón); l-9'-9i8»
mESTR̂ VS

f —^̂ Doñai Teresa Martínez Nava-.
rro.; Jorqaiera (A^íaacete) ; 1-1-923.

7J221.—lOoña 'Marta de la Encarna
ción Sándiez M.^rtínez; Fuenteálam o 
(AlbaceLe); 1-3-919.

Í7.337.—̂ Do'ña Ánpfelos León Escobar; 
■Petrel (Alicante) ; 1-6-9-18.

5.139.—^Doña Ro.sa '' Llácer F lores; 
iBenijdorm (Alicante) ; 1-9-918'.

7:54'5.—¡Doña M'arta de  ̂las Mercedes 
‘C'ómez Pérez; Reileu (Alicante); 1-7- 
1918.

15.,091.—^Doña Josefa Marín García ;
.’Cxnrrdnrnar del Segura (Alicante); 16- 
12-90 8.

6.352.—iDoña María Aragonés Lloret; 
ICal'ipe {Alicante); 1-11-918.

7,235.—^Doña María ón los Dolores 
• iSánz Monte]o; Son Mlnuol de Salinas 
'(Alicante) ; 20-3-919.

íDoña Jo'sefa 'Sanz Morales; Taber
nas, m uñere S fA lm ería); 15-9-921.

g ;51'5. — Doña Antón ia Rui z Ru i z ; 
Huércaf-Overe^» número i  (Almería); 
:í 8 - 6 - 9 0 8 .
•1 .dt.937.—Doña Gracia Focena Nogue
r a ;  Cabo de Gala (Almería); 1-9-919.

4.92:9.—^Doña Pabla Cebrián; Puer- 
l ’ollanoi, párvulos (Ciudad Real); 19- 
,8-919.

3 .8 Q9 .—Doña María Juana Gr^Vcía y 
García; 'Santoña, Sección graduada 
(Siantander ) ; 1-'8-918.

i5 .1:0 7 .—Doña Julia  Gómez MaTtín; 
Yaldepeñas, Sección graduada (Ciudad 
Real);^ 1-12-917.
. jS.iAS.—Doña Hurteirsia Medail F il-  
gueira; Grove (Pom evedra); 11-2-916.

6.931. — Doña Teresa García Gil; 
Paterna deil Río ;(Alm.ería) ; 1-9-919.

:4.239.—Dona Cirila Santos Sánchez; 
ÍBecedas, iSección graduada (Avila); 4-
8-904.

¡5.491 ._jDnña Bcisílisa Barbero Ba-- 
Gra'sco ; Maello (A.vila); 1-3-916.

Omitida-—Doña Ascensión Martín 
'Sonzález; Viirafranca de los Barros, 
desdoblada número 3 (Badajoz); 1-7- 
1918.

Omitida.—Doña Felisa Alamo Se- 
¡rrano; Berlanga, desdoblada núm e
ro 2  (Badajoz); 14-7-918.

6.20'9.—^Doña Petra Suárcz G arra- 
yo; Villagonzalo (Badajoz); 1-9-918.

Alta.—^Doña Felisa Juárez Plaza; 
Yalverde de Mérida (Badajoz); 1-3-
1923.

Alta.—-Doña Catalina Pastor Coll; 
.Valldemosa (Baleares); 24-2-922.
• 623.—^Doña Felisa Solán A lejaldre; 
Barcelona, número 2 2 ; 17-7-915.

1.686.— D̂ o ña Antonia Cu artero Fin
iera ; Zaragoza, Sección graduada; 1 
10-892.
•' ‘6 .449.—Doña .Antonia Caminos Ü r- 
zainqul; Zuera (Zaragoza); d - 8 - 9 ! 8 .
• 1.355.—Doña María Fulla Roig; 
Granoliérs (Barcelona); 1--9-917. .
I 1.783.;—Doña Carmen Garbo Serra-- 
|e ; Castillo de Aro (Gerona); 23-6-918.

4.626.—Doña Consuelo Rotlián Lli- 
b ás; Cal e 11 a (Barcodon^i); -1 M)-912. ,

4.823. —Doña Aneóla AI faro P e ris ; 
San Felíu  de Codinas (Barcelona); 
1-6-915.

7.p{)9. — Doña Joaquina Alemany 
Bori; Ga&icllYeU (BarceloRa); 21-10-. 
1921,

3.824.—^Doña María Riera Riera; 
Santa María de Palautordera (Barce
lona): 21-10-910.

6.324.—^Doña ^Elisa García Plaza; 
Agranda de Duero. Dirección graduada 
(Burgos); 23-3-918 en Aranda.

4.527.—Doña Aunancia Plaza Arias; 
Agranda d'e Duero, iSección graduada 
(Bur.vos): 27-5-898 ■

5.510.—Doña Brígida Cordón Cille
ros: Roa de Duero, párvulos (Burgos); 
1-10-917.

7.107.—Doña Basilisa Castroviejo,' 
Calvo; La Horra (.Burgos); 15-8-917.

Doña Catalina Méndez Sá.nchez;,Lo- 
grosan. número 1 (Gáceres); 1-2-921.

6.614.—Doña Mi cenia Aguitar Cal
vo; Sierra de Fuentes (Gáceres); 7-
8-918.

1.409.—-Doña Encarnación Yaiiente 
Bellido; Cádiz, desdoblada, número b 
(Cádiz); 1-1-914.

3.281.—Doña E l o í s a  Eaíiamonde 
Oliva; Falencia; 22-2-917, en F a
lencia.

1:699.—Doña Luisa Bustos Caymo; 
Palencia, Sección gráduada (Falencia); 
1-10-919.

983.-—Doña Dolores Vilcbes Rojas; 
Jerez de la Frontera, número 3 (Cá
diz); 13-7-916, en Jerez.

'6,319.-—Doña María Dolores Cafran- 
ga . González; Jerez de la Frontera, 
pár^niios (Cádiz): 15-19-917, en Jerez.

7.202.— Doña M argarita Sacbón T'é- 
rez; Jerez de la Frontera, auxiliaría, 
párvulos (Cádiz); 1-9-917.

4.870.—Doña Juana Sánchez Quiin- 
iero; Puerto de Santa María, núm e
ro 2. (Cádiz); 1-9-917, en Puerto.
• 4.254.—Doña Josefa Márquez Ju ra 
do; Puerto de Santa María, párvulos 
(Cádiz); 1-3-917.

A,lta.—Doña María S. Ortega Gar
cía: Arcos de la F ron tera  (Cádiz);
1-10-921.

6.799.—Doña Manuela Vázquez Zal- 
dfvar; Ala'ocira.s, aux iliaría  número 1 
(Cádiz); D 8-918.

4.419.—Doña María Quero Torres; 
Puerto Real nóim. 1 (Cádiz): 1-9-918.

AJÍ a.—Doña Antonia Hortás Román.; 
Cliiciana, auxiliaría  (Cádiz): 2'0-6-923..

5.645.—Doña María Dolores A^seii- 
cio García; V illarnartín, nóimero 2 
(Cádiz); 12-11-895,

A.Ita.—D o M a n u e l a  Gómez de la 
Cruz; Jim ena Frontera, núm. 1. (Cá
diz); 12-3-922.

Alta.—Doña. María Nieves F a rru jía  
Moya; Prado del Rey (Cádiz); 9-9-922.

Los Maestros nombrados tom arán 
po.sesión de sus Escuelas el día 1.® de 
Octubre próximo.

Madrid, 29 de Agosto de 1923.— El 
D irector general, Ñácher.
Señores Jefes de la« Secciones adm i

n istrativas correspondientes,-

CordínuacÁón de las relaciones de as
pirantes a plazas del Escalafón del 
Maglslerio nacional primario, anun^- 
ciadas a oposición por Real orden de 
3 de Julio últim o, G-a g e ta  del 8 , que 
tienen completos eus expedientes .a 
que se refiere la orden de 8 del 
pasado.

TPJBüNAL DE BARGELONA 
'Maestros,

210.—D. Félix  Gil Ascasd.
2 1 1 , Eugenio Guzmáu iMerinot

212.— D̂. 
3213.—D.
214.—D.
215.—D.
216.—D.
217.—D.
218.—D.
219.—D. 
2'20.—J). 
2 2 L — D.

pau.
222 . — D.
223.—D.
224.— D̂.
225.—D.
226.—D . 
1227.—'D.
228.—d ;
;229.—D.
230.—̂ D.
231.—D.
232.—D.
233.-.-D.
234.—D.
235.—D.
236.—D.
237.—D. 

— D.
239.—D. 

zález.
240.—D.
241.—D.
242.—D. 
253.—D.
244.—D.
245.—D.
246.—D. 

mel.
247.—D.
248.—D.
249.—D.

• 250.—D.
25L—'D. 
25:2.—D. 
253.—D. 

-254.—D.
. 255.—D.

,256.— D, 
257.—D.
250.—D.

■ 25’9.—D
260._ D ,
261.—D.
262.—D.' 

r re r ,
263.—D.
264.—D.
265.—D. 

cual.
266.—D.
267.—D.
268.—D.

- 269.—D.
270.—D.
271.—D.
272.—D.

 ̂ 27:3.—D.
. 274.—D.
: 275.—B.

1276.—D. 
277.—D.. 
,278.—:D. 
279.—D .

, 280.—D.
281.—jD. 

biafíga.
282.—D. 
i283.—D. 
284.—D.

 ̂ 285.—D.
■ 286.— D̂. 

1287.-hD. 
288.—D.

Victoriano Sauz Subirats. 
José M. G arreta Zami.
Luis G arrit González.
José Berongue AloG-rot. 
Gabriel Garau Alemany. 
Sebastián Gene Gelanch,* 
Amadeo Gendre Fidab 
José Vila Patán.
Francisco Jove Calvet. 
Antonio Tonnas y  Sar

Fernando Compani Rivera* 
Pedro González Noel.
Baríolorné Cardona Torresié 
Modesto Broto Sanz. 
Estanislao Boix GuitarL 
José Cozcoyuela Seeiira. 
Rafael Sanabuja Brunet. 
Francisco Campos VTuro. 
Miguel F. Mor Castaai. 
Juan Rívas Mari.
José Solé Mafié.
Jesús Forga Gordov 
Domingo Mentuy Jordaea^ 
Manuel Artola Casaís. 
Magín Boad,a R oh ir a.
José Escudé Albesa.
Ramón Plá Segura. D 

Manuel RodrígMez Gon-«

José María Solé Jepté, 
Manuel Tudert Barrancas 
José Viviella Bonet.
Juan Vid el la Bonet.
Blas Brufaii Mac!a.
Antonio Parrarnon Tubad, 
Antonio Torrandell Fer-í

r
Ricardo Torrandell Ferniel 
A"Ícente San Feliú.
José Boix Ester.
José Parram ón Tohao.
Luis Capella Plaja.
Pedro Serval Valaguer 

Pascual Larriga Horrei, 
Andrés Boi-g Ferrán. 
Manuel Miguel Ortiz.' 
Ernesto Negra Vidal.' 
Manuel Vidal Petit. ■

José Arnich Novalls.
.Luis Alaminos Peña,' 
Joaquín Abril Caselios. 
Ramón Huguet.
José de la Pasión Monfe^

Ignacio Canturri Pallarás* 
Salvador Martínez Surrocá 
Conrado Domencch Pas-<V

Juan A. Perm isán Gudel.^. 
Santiago Rivas Deseáis, i 
Esteban iSandurnI y Pi. 
Juan Ramo y Buscato. 

Miguel Suñer Garrote., , 
Ju an  Valls Payá.
Narciso, Pujol y Pujol.; 
E nrique Vita Llovet. 
Pascual Pascual Capdoí. 
Joisé Blaga Pagán.
Vicente Montañés Fébrex. 
José Burnial Xsern. y"" 
Miguel Piñol Roset. 
'Melchor Servera Gaklénteyt 
Sebastián Thomas Capo. • 
F  r  n n c i s o o Jutgl ar Cá^

Francisco F ia t Soler. 
Pedro Climent Ferrán . 
Salvador Burgués Avell^
José Quer Malé.
José ¡Sardá Avelld.
Oseas Amoróá Figueres, 
José M. Isbern Vida-L . - -



Gaceta de Mádrid.-Núm. 24^ t Septiémbit'e ip" m
289.—D. José T aura Grarnut.
290.— D̂. F.r.s-nc'ixsoo Pi.ciazo Laf nenie. 
i2i9'l.—D. Fraii.oi'sco Pnig B och.
292.—D. Francis'co Gafro Vi la.
B'93.-—D. Baaiuo Heriiández Llórente^ 
294.— D̂. Juan Rosales Molins.
!2-9G. D. A o ton io  R'
•;29*6.—íB. Luis Real Pons.
297.—>1). .Francisco BácR Rooa. 
i2i9'8.~-iD. MiguAl Biingue Rje'-.-,..
,299.'—D. J u l iá n  'Rulsio Fo-rnández. 
;S'0O.~I>. J a im e  G a r re t  F lo re jaeR s.

TRIBUNA!. RE GRANADA

Maestros.

— ÍD. Jone O ran tes  O rliz.
4 3 4 .— Tí. M anuel M rntínez •Gantón. 
B 8 J,—-D. D iego B erm u d cz  O rdóñez. 
4̂08.—-Bí. PaFIo GaiuJa Giaiundd 
1̂ 87 ..—T). G onzalo R ubio  SancReZ'. 

H8 8 .—D . Areadíio B.uáz Ruiz.
M89.— D. F ra n c isc o  Yiizoaíno O rtega. 
;Í490.— D . Jo sé  F e rn á n d e z  F e n ia n d e z . 
;J 9 F — D. A t í  cuso G onzález H idalgo. 
ii92 .— D. Is id ro  G anoía Gómez.
;Í193.—D. Yíetor García Segura.
M94.—D. José-Gcrral Yallejo. 
i?195'.—ÍD. Juan  NaASsrrete 011er.
R98.—D. Antonio Eupinar Ariza. 
■|497,__J7. Antonio Cerón Gimo. ; 
:li'9'8.~4D. José Ni-dlo' Yelasoo. ; 
iíl,99.__jD. Alfonso García Rodríguez. . 
;i2U0.__i>. Tomás Garbonel Cervera. A 
■̂.0 4 .— Rara A Martínez Martínez. 
:pog,__R>.I>á,m,a3o Orozoo Ruiz. 
iÍ20i3.—D. Desidedio Gampos Oonzá-^

p z .
2.04 —-D. Luits EalamGnca Fle-a. 

%0'5—D. B autista A. Gastiillo López. 
!'0OG.—D. Miguel Rodríguez López'. 
BiOOó—B. Mmiiel Soriano Marios. 
Í20S.—D, Luis Martínez 'MorueMs. 
ígO'9.—hD. Mi;gu el CihamoiTo García. 
2 1 0 .-4 3 .Bernardo Morales Hidalgo. . 

José lunez'R odríguez.
212.— D̂.. Francisco Gano MarttrtSz,
213.—D. Francisco Agudo Rorét, 
j2i4.-—iD. Pablo García Lara.,
:215e—43. Andrés Agallar y Agallar,. 
2 1 6 .— Tj , ígnac-io Román Durán.
2 j7 .—íD. Julio Balcliiria Ortega.

 ̂ -̂ D. Andrés Luque Martínnz.
Franélsoo Muño-z; Millán. 
José de la Rosa Lecliuga.,

1̂218. 
im a —D. 
^220.—D
■221.— D. C lem ente J im én ez  d'e G is- 

p-8ros.
''\222.— D. Jo sé  A costa  R odríguez .

|223,— D. Jo sé  A v iles Casco.
5^24.— D . Jo sé  Q uero  D elgado.
t22'5.— J9c F ran c iso o  Beniito J íu r -

^ a n o .
Í22'6.—D. A n to n io . O rteg a  Sánchez. 
\^.27,— D . F ra n c isc o  J . Q uesada  Y idal. 
l^2 S .—D. C arlos Alc’a lá  Fernández. 
|229.—JD. T om ás F e rn án d ez  Baldó. 
Í230.— D. Y icen te  B o ro n a t Jim én ez . 
281.— ^D. R odo lfo  González. M oreno. 
232.—D. Ju a n ; M orales' F e rn án d ez . 
,233.— D̂. J o s é . D íaz R u an o .
■234.—-D.' Ra'íaéli Garzí5n Pérez^.

S TRIBUNAL DE MADRjD

Maestros.

ĵ ,A5'2,— D̂. Gregorio Sanz G-arcíá. 
!J4'53.—'D. A dolfo Gó'mez Ja ra b o .

P ab lo  Ganipnra_Jlniní^^^^

45h.— D. 
dríguez.

456.—D.
457.— D. 
458 D.

brub laŝ L
459.—D.
460.—D. 
4 6 1 D.
462.—D.
463.--D.
464.—D. 
465,,_„D. 
466.—D. 
4fv7.— D, 
468.—D.

guez.
, 469.—D.

470.—D.
471.— D̂. 

cosa.
472.—D,'
473.—D.
474^__D.
475,—D. 

Morena.
, 47'6.—D,

477.— D.
478.—D.
479.—D.

. 480.—D.
48L—D.
482.—n.
483.— O. 
4.84.—D.

i 4 8 5 .— n .
: ,48(6.—D.

487___-n_
488.—D.
489,—D. . 

faro'.
400,—D.
401.—D. 

tínez.
492.—D.
493.—13. 

nández.
494.—D. 
40 5.__D.
496.™D..
497.— D. 

dez.
498.—
499.—-D. 
509.--D. 
504;—B.

 ̂ 502.—B. 
Martínez. 

503,—I). 
'(594.—B. 
(595.—D, 
1506.—DI 
507 .-—D. 
508.—D. 
599,—B. 
•510.—D. 
5ÍL —D. 
■512.—IX 
■513.—D. 

nández.
51 4.—B. 
515.—I). 
54,6.—D. 
5Í7.—D. 

má.
■518.—D. 
519.__,D.

. 520.—D.
521.—D.
522.— D.
523.—13. 
52-4 .—D.

Francisco Montesinos Ro-

Juan de la Prida Jc^rro. 
José Ramón Fernández. 
E nrique Negrete Senda-

Fernando La i na Yigih 
José Bartolomé Samriillán. 
Arturo Bernal Cervilla.
José Caminero Barrios.
Pedro A1 onso Mateo.
Jorge Bestei.ro Graciano. 
Cenén M. López Brea. 
David ;« '̂'ernández Méndez. 
Gtuardo Feijó Bartolomé. 
Ildefonso Cabrero Rodrí-

José Ramos Alcaid'e..
Jesús Sastre Garcfa, 
Gfl^mán Alvarez Garras-

Julio Casado Martín.
José Fernández 'Sárrchez. 
AXraham Garc'ía Moreno. 
Florentino García, de la

Fu i fon i o Gon zál ez Vi cen te. 
Fraucisco Petisco Mundia. 
Florencio Gil Pin illa, 
joep Forrero Chillón. 
Matías R: Osona. Taibo. 
Ignacio J. Fuentes Diagó. 
Tu 11 s ' A ni ei o A.n dres. 
Cándido M. Cano GíTiientes 
Joaouín Calvo Parras. 
Manuel Cordeiro González. 
Isidro Agililar Maica.
Ni casi o Zarzuela García. 
Francisco Jiménez García.

. Mariano de la  Peña AI-

Liils Estove Yiilamajó. 
A rturo Mayordomo Mar-^

Narciso Ibáñoz Sal azar. 
Faustino Fernández F er-

Juan H errera Mo.rtín Pero'. 
Beniam ín Faiis Peiró. 
Antonio Dfa,z Guzmárí. 
Gonzalo Pereiro Fernári-

Tmc as M. o n te s i ii ó s Saúl á. 
Tomás Pérez Etatmorón. 
Francisco Raíz Zarzosa. 
Fra-nc'i seo Bal as A. Icázar. 
M artín Ramón Fernández

José FuePate García. 
ÁPitonio López Delgado'. 
B'asilio I. Gutiérrez Pozó. 
José Róez Lloreiis.
Jesús Navarro Pérez 
Santiago Bonilla Yaca. 
Policiano Gonzalo Rodrigó. 
Mariano García Beltráñ. 
Basilio Banz González, 
.Bonifacio Gutiérrez Pozo'. 
Jesús de Serranos F e r-

Ricardo Romera Cuadrado. 
Eugenio Acosta Garrido. 
Francisco López Escudero. 
Cristóbal Espinosa Lliics-

José Pérez Rodríguez.
José íbarz Chocarro.
Pedro Gil Raiiz.
Conrado Duranto.z Yelasco. 
Inocente Dcsviat Jiménez. 
Antonio Gai’cía Ruiz. 
Salomé Plaza Plaza.. """

TRIBUNAL DE MURCIA

Maestros.
160._D.

dez.
161.—D.
162.—D. 
,163.—D. 
164.—D.

' 165.—D. 
guró con 
tra's).

166 —D.
167.—D.
168.—D.
169.—D.
170.—D. 

dro.
171.—D.
172.—D.
173.—I).
174.—D.
175.—D. 
17i6._D.

. 177.— D. 
178.—D. 
fl79.—D.

Francisco P¡aiscuai F e rtó n ^

José Pareja Dolí c i
José Murcia ky\
José R u \tra  Ruiz, -í
José González Ymvuvliii. 
Francisco Giner íborra (fU 
el núm ero 40 de ilas Maes-a

Antonio Sánchez Sánchez. 
Antonio Yerdú MarlíneS; 
Aquilino Ruiz Gerdan. 
Eduardo Puche Ucles. 
Tomás Márquez Barri'Ope^

Joaquín Sánchez Nicolás: 
Arcad i o Sala 01 i ver.
José A,D'rcón Martín. 
Manuel Franco Reílín. 
Marcelino Sánchez Lope .̂  ̂
ignacio Pérez Rueda.
Luis Magro Hernando. 
Joaquín 'Chaprpria GaliáA 
Isidoro Manchón García.

TRIBUNAL DE OVIEDO

181.—D. 
!1S2.—B.
183.—D.
184.—J>.
185.—íD.
186.—D.
187.—'D. 
138._D. 
Í189.-UD.
190.—D.
191.—D.
192.—D.
193.—D.
194.—íD. 

nández.
195.—D.
196.—D.
197._-_D.
198._D . 

tiel.
199.—D. 
206.— D.

varez.
201 .—D. 
■2 0 2 .— D. 
203.—D.

: 204.—D. 
Pozo. 

205.—D.

Maestros.

Domingo Prieto Gadierno. 
Jesús González de Burgo. ¡’ 
Segismundo Gubero Diez,, ■ 
Judo Rubio Calzana:. 
übaldo Fernández Blanco, • 
José M. Mata Malilfos.
E'l’ías Amigo Díaz.
Epifanio Bollo Gastoño. 
Areladlo Fernández Villar 
Camilo Alvarez Prieto. 
Miguel Alonso Flores. 7, 
Miguel Melgui'ZO Zelorrio'. 
Manuel I. Suárez García. 
José R. Fernández y Fen.

Juan J. CarrsiscO' .Masediá. 
Amador Balcón Menérdez. 
Celestino Aivarez /llvares- 
Ju lián  Rodríguez Mora^

Félix  Fernández Bayón. 
Fortunato  Meiléndez xAR

Tomás Piña Manzano. 
Deotino L. Lana Feilo 
Eugenio Al varez Díaz. 

Laurentino García de/

Esteban Fornándoz RodrL
guez.

206.—
2 0 7 .-
2 0 8 -
2 09 .- 

nández.
210 . -  

21  i . -  
212 . -

213 .-
2 1 4 . -
215 .-
216 .-
217.-
218.-

D. Antonio González Yicente.; 
-D. Manuel A. Galán García.
-D. Antonio Bernardo B aizáa 
-D._ Manuel Rodríguez Fer^:

D. Tibiircio Gallego Perelá,
D. Teodoro Pinacho Calleja.ó« 
D. Manuel Santos Fernández.; 
-D. Sonén Bello Franco..
D. José Gervasi Hernández., 
-13. José A. Suáréz García,.
-D. José Tejo Fondón.
D. Marceliano Gayo Díaz.
D . Juan  Gutiérrez Prieto.

TRIBUNAL DE SALAMAn OA

'Maestros.
268.—D. Julio Antúnez Rarno'^.



¿a. BeptiemlD^ ¥923;' G aceta He MaHrid.-Núm. 24ÍI

.̂7 0 .—D.
271.—-D.
272.—D.

:273.—D.
■ ,^274.-1). 
ios.- - ■ 

v275.—D.
076.—D.
277.—D. 

dÍDga.
■ 278.—D.

\ ,279.—D.
280.—D.
281.—p.

:Oés., y ;
, 282.—D.
(pez.

-283.—D.
; ^284.—D.
' ,4285.—D.

j-^"28o.—D.
;<j aliaría.
;^i287.—D. 
d'ez. r;

; ,288.—D.
."289.—D.

;7iez.
290. — D. Marcos • 'de Diego y 'de 

:Dicgo. ' ■
; 2'9 i ,—D. B era ai' d o G a i o C arb a j o s a. 
c292.—D. Valeriano Robledlno - Gara

^ía. V;

293.—D.
,294.—D. 

rcz.
295.-HD.
296.—D.

: 297.—D.
( i298.—D.
; 299.-hD.
 ̂ ’S-OO.—iD.
 ̂ -.Bíli.—D.
(ante.

Salurrilno Pérez Llamas. ' ] 
■Ladislao del Río' Sánchez.- 
Vidal Regueros Vecilla. : 
Ceferino Santos García.  ̂
Jerónimo. M. Recio San-.

.. V'' ■■
José iKÍarcos Martín. ' ^
Bernai'do Marcos García. 

Francisco Martín Ma-.
- V

Maximiliano Jiménez Díaz. 
Florencio Duráii Jiménez. 
Basilio Pérez Hernández.- 
Antonio Rodríguez Val-

•o  ; . :

Garlos ílerráez García Ló-
■ - ■ ■

Aurelio de Vega Sánchez. 
Ricardo Vázquez González.' 
Marcelino Rentero Tos-

■ ' ■ C' ■ • .-̂ ,0
Juan 'Antonio Anlcquera

. ' "1
Tomás Valladolid H ernán-
! ;v:. g
Marcial Herranz Gómez. - 
E leuterio Viiiagro J imé-:

362.—D. 
3Ó3.—D.

■ 1304.— D. 
305.—D. 
■306.—D. 

guez.
:30T.—D. 

. 308.—D. 
30-9.—D. 
310,—D. 
S i l .—D. 
312.—D. 

 ̂ 313.—D.
314.—D.
315.—D. 

0̂ 316.—B. 
■".-.•3,17.— p. 
’'e,és.

318'.—D.

320.—D. 
231.—D.
322.—D.
323.—D. 

/ 324.—D. 
fH.lo.

3,25.—D. 
326.—D. 

7.—D. 
28.—D. 

.■329.—D.

^331.-1).

327
32^

Felipe É. Bvejarano García. 
Gregorio A, F e rn á iid ^  Pp-

. . .  - -■ ;

áMamiel Hol.gado Gonz.áIez. 
Rogundo Sánxil'iez Blázjquez, 
Ceferino Terrero Martín. 
Alejandro Vicente Sanz. t 
Santos Barrio CastriLlo. , 
Manuel Martín Fernández. 
paspa.r J. .Sobrino Bas-

Arsenio Moreno Rodr.ígues. 
lidefonso G órnez J3íez. 
Lorenzo Rogado López. " ' 
Crescencio Maeías García; 
Valeniín Rodríguez Rodrí-

Isidro M artín Martín, '
Juan A. Iglesias Cuadrado. 
Antonio Nüñez González. 
Joaquín Alonso Morán. -F 
Moisés Jlerráez Martín. 
Ismael Junquera Requojo. 
Serafín Suáñcz Rodríguez. 
Luis Martín Santos.' - 
José Morillas Garrido. 
Manuel Prada Tablate. 
Nicolás López Lerrna Fran»

•vV-i
Mariano Sánchez Prieto. 'F  
Antonio Ciriaco Cabezas. 
Franciseo Elías Tabernero.; 
Daniel Garzón Domingo. 
Julián de Mena Poblador. 
Roque Blanco Caballero. 
Vicente M. Albarrán Mu-

Donato J. Martínez Gala.
S e V e r i a n o C o r ch o Cordero. 
Emilio Herrero Vacas. 
Manuel ilarcía  Sánchez. 
;,Virgilio Sánchez García b 
José García Redondo; • .
Lidio Nieto García.

217.-
2-18.-
219.-
220 . -  

. 221 .-

222 .- 

; laríe .
223.^
22'4.-
2 2 5 !-
226.- 

 ̂ 227.-
228.-
226.-
230,-
231.- 

 ̂ 232.-
: 233.-
: 234.-
: 235.-

236.- 
; -237.- 
 ̂ 283.-
: 239.- 
■ 240.-

241.-

THÍBUNAL DS SEVÍLLA-

Maesíros

-D; Maiiuci López Molero.
-D. Juan Guerrero Gordillo. 
-D. Fernando García Pérez. 
-D. Luis Fvernández Tristancbo 
-D. Juan Gárnez Gutiérrez. 
-D. José A. Fernández Azpi-

-D. José Pérez Alonso.
-D. Manuel FeriiáTidez Olmedo. 
-D. Antonio García, Ñuño.
-D- Esteban Díaz Boirza. _
-D. Ramón Pérez T arrio .
-D. Juan Palma del P oyo.'
-D. Francisco Torro Ramos. 
-D.. José Florencio Reyna-.
-D. Nazario González Varela. 
-D. Manuel Baena. Molina,
-D. Vicente Soto Cerezo,. í 
-D. José Lozano Trillo.
~D, Miguel Ruiz Molina. ^
-D. Manuel Díaz í'uen tes. ra  
-D. Antonio López Romero. 
-D. Dionisio G uerrero M'oreiio. 
-D. Miguel Martínez Ruiz.
-D. Hipólito Guéllar Montano. 
-D. José M. Sancho Rodrigó.

,TR,ÍBUNAL D,E VALLADOLID
Bíacstros. t

195.—D. 
tero. 

iP0._-_D.
197.—D.
198.—D.
199.—D.
200 .— D. 

yá.
. 261.—D. 

202 . — D. 
203 .__D, 

Peña.
204.—D.
205.—D. 
,266.—D.

rral.
■207.—B.
208.—D.
209.—D.
210 .— D.
211 . — D.
212 .— D.
213.—D.
214.—D. 
2.15.—D.
216.—D.
217.—D.
218.—D.
219.—D.
220 . — D.
221 . — D.
222.— D.
223.—D.
224.—D.
225.—D.
226.—D. 

gúez.
227.—D. 

hoz.
228.—D. 

guez.
' 22.9.—D.

230.—D.
231.—D.
232.—D.
233.—D.
234.—D.

Amando Martínez Carpin-

Angel Rincón Rodríguez. 
Marín Garbajos Sáiz.
Benito de Jii.a.h Rey. 
Francisco García íluiz. 
Florencio Fem áiidez Cue-

Don a[.o Ma r i ínez Lech ón. 
Ju lián  Rodríguez Agerín. 
Celestino Garnazo do la

Filomeno G utiérrez Bocó. 
Pedro Alcalde Gebrián. 
IL'ancisco Santam aría Gd-

Feliciano Holgip' Blancb. 
Saturnino Gutiérrez Diez. 
Dámaso B arrera  Castañeda 
Arsenio Gutiérrez Palacios 
Esteban Galicia Rivas. 
Manuel Avrnáiz P a im ^
G and en ci o Gonzál ez Diez. 
Emiliano Martín Sancho. 
Cayo Salda ña Pablo.
Justn Pastor Meiro.
Emilio Melgizo Gelorió. 
Arnsenio Balbuena.
Fabián Siisilla Ruiz. 
Cándido Amor Gut.iérrez. 
Salustiano Tane.s Martínez 
Pedro Villamor Mata.
JosSi Polanco Sanios. 
Lucinio Casas Diez. 
Bernardo Núñez.
Abundio Mañanes Rodrí-

Angel Ai. Fernández Mu-

Timoteo Mañabes Rodrí-

Egdunio Cimas Revuelta. 
Joaquín Ivíarttnez Vallejo., 
Em elerio Merino, Rojo. 
Esteban J. Hacías M ariín. 
Esteban Zayas Mañas. 
Jesús Calderón de Axgua,

235.—D. Juan B. Velasco Velascóáá 
_236.—D. Constancio Martínez B.iojá; 
237.—D. LrLs Páramo Rodríguez. 
238—D. Urbano Rodríguez Pastor^
239.—D. Claudio Ruiz Antillana.
240.—D. Jvleiandro Q uintana Amado-
241.—D. Angel P. del Río.
242.—D. Segundo J'mz Aliedo. y
243.—D. Edurxrdo L, Hoyos Díaz.
244.—D. Longinos Pascual Bambúiú

5ríBUnal de valencia

Maestros.

-D. Eladio E. Aguado Simó.
~D. Francisco ' Garrido Simón. ' 
~D. Enrique A^orlín Martín.
-D. Muximino B arrachina Ná-í

-D. Ernesto León Eng-iiix. - 
-D. A.ndrés I .̂Joreno 'Martínezj.  ̂
-D. Joaquín Vidal Cal.abuig. ’ 
-0 .  Vicente de Bohigues GoV

-D. Geroncio Rivas López.
-D. Lucio Ramón y Rodríguez.- 
~D. P'rancisco Rebollar Faet. 
-rD. Germán Pastor Calvo.
~D. Vicente Eslivalio Pérez 
-D. Manuel Viña. García.
-D. Viriato ria rlí Rócbez.
-D.. Ginés Gabaldón Moreno.
-D. Enrique Soler Durá.
•~D. José M. Ilm rra Izquierdo 
-D. Alfredo Ccrvera Maíea.
-I). José P. Fornest Torani.: 
-D. Vicente Selles Berenguer. ‘ 
~D. José Rodenes Serra. ’
~D. Ave lino Florencio Aguilar¿ 
-D. José Albiñana Ccrvera. ; 
-'D. Antonio Cerda García. V 
~D. A.nlonio Encinas López.' ~ 
-D . Ern esto N a a  v ro E sp r* r v e L 
-D. Hilario Casíelló Pelegrí.
~D. Joaquín Dolz Navarro.
-D. Francisco Selles Soriano. 
-D. José López Fernández,
~D. José M. Pía Arnandis.
~D. Francisco .Bas Vidal.
-D. Francisco Otero Santos.
~D. J o s é M a r í n H e r r e ,r o.
-D. José Aloreno García Â alla<>!

-D. Alfredo Salido Aguilar.
~D. Augusto Miguel Serrano- 
~D. Tomás Casíelló Pedro.
-D. A111 o n i o M o n ti el F err er.
~D. Adcente Mingot Lloret.
~D. Vicente, -Miguel Pallá TorL 
-I). José Soriano Macián.
-D. José ?víaraués Fe no lioso 
-D. José Bellver Canlilló.
~D. Miguel Nadal Palmer.
~D. Míinui^ Roicb. Sanchís 
D. Serafín Sal orí. Gin estar.

-D. José Alonzonis Franch. .. 
-D. Herminio F. Tíavarro Tó«̂

-D. Jiiarí A. F e rré r  Catalá 
~D. Aurelio Gorriz Vivas.
-D. Daniel Calvo Portero.
-D. Andrés Navarro Ó cero.
~D. Tomás Cervera Rodrigo.

(Se continuajM.y
 ...  ix#

^líeesórés de R.iva'deneyra (S. A . | |  
'NPaseo de Ban Vioente;

249.-
250.-
251.-
252.- 

yarro.
253.-
254.- 

• 255.-
236.-

íaina.
257.-
258.-
259.-
260.- 
26Í.- 
262.- 
263.- 
£64 .-
265 .-
266,-
267.-
268.-
269.-
270.-
271.-
272.-
273.-
274.-
275.-
276.- 
-277.- 
278.- 
270.- 
280.- 
281.- 
28.2.- 
283.- 
2B4.-

’dolid
285.-
286.-
287.-
288.- 
■289.- 
290.- 
29-i.-
292.-
293.-
294.-
295.- 
200.- 
897.-

: 298.- 
r i iá ,

299.-
300.-
301.-
302.- 
303.-


